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Sección A

c
Poder L egisla tivo

D E C R E T O  No. 21-2021 J

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la persona humana es el fin supremo de la 

sociedad y del Estado y, conforme al Artículo 62 de la Constitución 

de la República establece que “los derechos de cada hombre están 

limitados por los derechos de los demás; asimismo, el Estado 

reconoce el derecho a la protección de la salud”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

Atribución 2) y 11) de la Constitución de la República, corresponde 

al Presidente de la República: Dirigir la política general del Estado 

y representarlo, Emitir Acuerdos y Decretos y expedir Reglamentos 

y Resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece 

en el Artículo 187 establece que: “El ejercicio de los derechos 

establecidos en los artículos 69, 71, 72, 78, 81, 84, 93, 99 y 103 

podrán suspenderse en caso de: Invasión del territorio nacional, 

perturbación grave de la paz, de epidem ia o de cualquier otra 

calam idad general, por el Presidente de la República, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, por medio de un Decreto que 

contendrá: 1. Los motivos que lo justifiquen; 2. La garantía o 

garantías que se restrinjan; 3. El territorio que afectará la restricción; 

y, 4. El tiempo que durará ésta. Además, se convocará en el mismo 

Decreto al Congreso Nacional para que dentro del plazo de treinta (30) 

días, conozca de dicho decreto y lo ratifique, modifique o impruebe.
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En caso de que estuviere reunido, conocerá inmediatamente del 

Decreto. La restricción de garantías no podrá exceder de un plazo 

de cuarenta y cinco (45) días por cada vez que se decrete.

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones interna

cionales que tiene el Estado de Honduras con la Organización de 

los Estados Americanos (OEA) y la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), la Secretaría de Estado en los Despachos de Re

laciones Exteriores y Cooperación Internacional deben notificar 

las restricciones establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, 

dando cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27, Numeral 3) establece que: 

Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 

informar inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la Organización 

de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación 

haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión 

y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.” El 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el Artículo 

4, Numeral 3) establece que: “Todo Estado Parte en el presente 

Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en el presente Pacto, 

por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las
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disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que 

hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por 

el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada 

tal suspensión” .

CONSIDERANDO: Que según la información de las últimas 

semanas epidemiológica en Honduras a la fecha se ha observado 

una caída en el contagio y letalidad del patógeno COVID-19, lo 

que muestra la efectividad de las medidas restrictivas adoptadas 

por el Gobierno de la República para su prevención y contención, 

haciéndose necesario continuar con las medidas de Restricción 

de Garantías Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el 

inminente peligro de contagio y continuar reforzando las medidas 

adoptadas para prevenir la propagación del virus a nivel nacional y 

mitigar los impactos negativos en la salud de las personas y sobre

todo salvaguardar la vida de la población hondureña.

CO NSID ERA N D O : Que según los datos de la información 

epidemiológica en Honduras al 03 de Abril del 2021, se reporta un 

número de contagios por la Pandemia de Covid-19 que asciende a 

Ciento noventa mil cuatrocientos setenta y ocho (190,478) casos; 

setenta y tres mil trescientos ocho (73,308) personas recuperadas; y 

cuatro mil seiscientos cuarenta (4,640) fallecidos a nivel nacional, 

siendo necesario continuar con las medidas de Restricción de 

Garantías Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el 

contagio del referido virus, siendo menester del Estado procurar 

los mecanismos necesarios para el cumplimiento del derecho a la 

salud que acoge a todos los hondureños, en virtud de lo establecido 

en la Constitución de la República y el Código de Salud vigente 

por lo que toda persona tiene derecho a la asistencia, rehabilitación 

y prestaciones necesarias para la conservación, promoción, 

recuperación de su salud personal y familiar.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de Honduras, 

a través de las instancias competentes continúa monitoreando, 

evaluando y atendiendo a nivel nacional la Pandemia del virus 

SARS-CoV-2, que produce la enfermedad de la Covid-19 y por 

recomendación de la Mesa Multisectorial, se ha determinado 

continuar tomando todas las medidas de prevención necesarias 

para evitar los contagio con este letal virus, por lo que nuevamente 

el Estado, ha determinado aprobar la prórroga de restricción a 

Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 

81 y 84 del mismo texto legal, a fin de contener el incremento de 

casos de contagios por Covid-19, con el propósito de salvaguardar 

la salud y la vida de las personas.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, 

Atribución 23) de la Constitución de la República corresponde al 

Congreso Nacional: Decretar la restricción o suspensión de derechos 

de conformidad con lo prescrito en la Constitución y ratificar, 

modificar o improbar la restricción o suspensión que hubiere dictado 

el Poder Ejecutivo de acuerdo con la Ley.

 - ‘ — O,

D E C R  E

PO R TANTO,

T A:

A R TÍCU LO  1.- Ratificar en todas y cada una de sus partes 

el Decreto Ejecutivo Número PCM -137-2020 de fecha 20 de 

Diciembre del 2020, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en 

la Edición No.35,465 de esa misma fecha, contentivo de la prórroga 

de la restricción a nivel nacional de las Garantías Constitucionales 

establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de 

la República emitidas mediante Decreto Ejecutivo Número PCM- 

129-2020, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 13 

de Diciembre del 2020, Edición No.35,458. Dicha restricción será 

efectiva a partir del veintiuno (21) al treinta y uno (31) de diciembre 

del 2020, que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA. DECRETO EJECU TIV O  NÚM ERO PCM- 

137-2020. EL PR ESID EN TE CO N STITU CIO N A L DE LA 

R E P Ú B L IC A  EN  C O N S E JO  DE S E C R E T A R IO S  DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conform idad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras

favila
Resaltado
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Atribuciones, dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

11 de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en Consejo 

de M inistros. C O N SID ER A N D O : Que el Presidente de la 

República en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-129-2020, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 13 de diciembre del 2020, Edición No. 35,458, 

mediante el cual se restringió a nivel nacional las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81, 84, 99 y 

103 de la Constitución de la República, mismas que se han venido 

siendo prorrogadas mediante Decretos Ejecutivos Números: PCM- 

022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM- 

031-2020, PCM -033-2020, PCM -036-2020, PCM-040-2020, 

PCM-042-2020, PCM-045-2020, PCM-047-2020, PCM-048-2020, 

PCM-052-2020, PCM-053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, 

PCM-059-2020, PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, 

PCM-072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-094-2020, 

PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, PCM-106-2020, 

PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-110-2020, PCM-114-2020, 

PCM-119-2020, PCM-122-2020, PCM-123-2020, PCM-125-2020 

y PCM-129-2020. CONSIDERANDO: Que se reporta un número 

de contagios por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: 116,860 

casos, 54,200 personas recuperadas y 3,025 fallecidos a nivel 

nacional, estos datos según la información epidemiológica en 

Honduras al 19 de diciembre del 2020 y siendo necesario continuar 

con las medidas de Restricción de Garantías Constitucionales que 

contribuyan a contrarrestar el contagio de la referida Pandemia. 

CONSIDERANDO: Que para evitar un repunte de casos de 

COVID-19, durante la celebración de las fiestas navideñas y de fin 

de año, el Gobierno de la República por recomendaciones de la 

Mesa Multisectorial ha manifestado la importancia de supervisar 

y dar acompañamiento en el fiel cumplimiento de las medidas de 

bioseguridad establecidas, en: Mercados, centros de abastecimiento 

y expendios de alimentos con la participación activa de los 

gobiernos locales en todos los municipios. PO R  TANTO, en uso 

de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 84, 

99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 y

333 de la Constitución de la República; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 

10, 15, 177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 

17, 18, 20, 22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General 

de la Adm inistración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, ,26, 29, 

41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-2020, Decreto 

Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo No. 62-2020 y 

Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-005-2020, PCM-021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, 

PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, 

PCM-036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020, 

PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, PCM-061-2020, 

PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-072-2020, PCM-073-2020, 

PCM-078-2020, PCM-082-2020, PCM-085-2020, PCM-090-2020, 

PCM-092-2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, 

PCM-105-2020, PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, 

PCM-110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020 y PCM-129-2020.DECRETA: 

A R T ÍC U L O  1: P R Ó R R O G A  DE LA S M E D ID A S DE 

R E S T R IC C IÓ N  A D E R E C H O S  FU N D A M E N T A L E S . 

P rorrogar la restricción  a nivel nacional de las G arantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la 

Constitución de la República emitidas mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-129-2020, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 13 de diciembre del 2020, Edición No. 35,458. Dicha 

restricción será efectiva a partir del veintiuno (21) al treinta y uno 

(31) de diciembre del 2020. Como la norma Constitucional así lo 

establece en su Artículo 187 numeral 4, se convoca al Congreso 

Nacional para que dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de 

dicho Decreto y lo ratifique, modifique o impruebe. ARTÍCULO

2.- Ratificar el Artículo 3 del Decreto Ejecutivo Número PCM-119- 

2020, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 22 de 

noviembre del 2020, Edición No. 35,437 reformado mediante los 

Decretos Ejecutivos Números: PCM-122-2020 y PCM-123-2020 

y ratificado mediante Decretos Ejecutivos Números: PCM-125- 

2020, PCM-129-2020. ARTÍCULO 3.- Reformar el Artículo 2 del 

Decreto Ejecutivo Número PCM-119-2020, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 22 de noviembre del 2020, Edición 

No. 35,437, ratificado mediante Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-125-2020 y PCM-129-2020. “ARTÍCULO 2.- La circulación 

de la población a nivel nacional, es en un horario comprendido 

entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. A excepción de los días 24,

A. 3



Sección A Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1 DE JULIO DEL 2021 No. 35,644

25 y 31 de diciembre del 2020, en los cuales se puede circular sin 

restricción  de horario . Se au toriza  al Sistem a Financiero. 

supermercados y comercios en general la atención de la población 

sin restricción con especial observancia a los protocolos de 

bioseguridad establecidos. Los convivios y celebraciones familiares 

no deben exceder de un máximo de diez (10) personas en residencias 

y domicilios. Están excluidos para operar a nivel nacional los 

comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, 

eventos deportivos, centros de convenciones, centros educativos 

en sus niveles de primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, salvo en los 

casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER para efectos 

de Pilotaje. ARTÍCULO 4.- Ratificar el Artículo 4 del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-119-2020, ratificado mediante el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-122-2020, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 29 de noviembre de 2020, Edición No.35,444 

y ratificado mediante Decretos Ejecutivos Números: PCM-125- 

2020, PCM-129-2020. A R TÍC U L O  5.- El presente Decreto 

Ejecutivo entra en vigencia a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial de la República “La G aceta” . Dado en Casa 

Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil 

veinte (2020). CO M U N ÍQ U ESE Y PU B LÍQ U ESE. JUAN 

ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA. C A R L O S A L B E R T O  M A D ER O  E R A Z O  

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO. EBAL JA IR  

DÍAZ LUPIAN SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA P R E S ID E N C IA . H E C T O R  L E O N E L  AYALA 

ALVARENGA SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y d e s c e n t r a l i z a c i ó n . 

LISANDRO ROSALES BANEGAS SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE RELACIONES EXTERIORES Y 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL. ZOILA PATRICIA CRUZ 

CERRATO. SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. MARÍAANTONIA  

RIVERA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  

PINEDA RO DRÍGUEZ SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN FR A ESTR U C TU R A  Y SERVICIOS  

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINOCO SECRETARIO DE

e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  s e g u r id a d  n a c i o n a l .

FR E D Y  SA N TIA G O  D IA Z ZELAYA SECRETARIO DE

e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  d e f e n s a  n a c i o n a l .

La G aceta

ALBA CONSUELO FLO RES SECRETARIA DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE SALUD. ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLO RES SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  

ANTONIO M ID ENCE M ILLA SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE FINANZAS. K A R LA  EU G EN IA  

CUEVA A G U IL A R  SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

D ESPA CH O  DE D ER EC H O S H U M A N O S. R O B E R T O  

A N TO N IO  O R D O Ñ EZ W O L F O V IC H  SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO d e  EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AG UILA R SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO d e  TURISMO. NELSÓN JAVIER M ARQUEZ  

EUCEDA SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON  

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 

MARIA ANDREA MATAMOROS SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA.”

ARTÍCULO 2.- Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-001-2021 de fecha 3 de Enero 

del 2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en la Edición 

No. 35,476 de esa misma fecha, contentivo de la prórroga de las 

Medidas de Restricción a Derechos Fundamentales a nivel nacional 

por el término de 7 días, autorización de horarios de circulación de 

la población a nivel nacional, que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

P R E S ID E N C IA . D E C R E T O  E JE C U T IV O  N Ú M E R O  

PCM-001-2021. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚ B LIC A  EN C O N SEJO  DE SECRETA RIO S DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conform idad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones, dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención,

A.
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recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

11 de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en Consejo 

de M inistros. C O N SID ER A N D O : Que el Presidente de la 

República en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-146-2020, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 29 de diciembre del 2020, Edición No. 35,471 

mediante el cual se prorroga la vigencia de la declaratoria de 

Emergencia Humanitaria y Sanitaria decretada según Decreto 

Ejecutivo Número PCM-005-2020, reformado por los Decretos 

E jecu tivos  N úm eros: P C M -016-2020 y PC M -023-2020. 

CONSIDERANDO: Que se reporta un número de contagios por 

la Pandemia de COVID-19 que asciende a: 123,144 casos, 57,348 

personas recuperadas y 3,173 fallecidos a nivel nacional, estos datos 

según la información epidemiológica en Honduras al 02 de enero 

del 2021 y siendo necesario continuar con las medidas de Restricción 

de Garantías Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el 

contagio de la referida Pandemia. CONSIDERANDO: Que el 

Gobierno de la República de Honduras a través de sus diferentes 

instancias continúa monitoreando, evaluando y atendiendo los 

efectos de la pandemia por el virus Covid-19 en el País y por 

recomendación de la Mesa Multisectorial a determinado continuar 

con la restricción a ciertas garantías constitucionales, para 

salvaguardar la salud y la vida de las personas. PO R TANTO, En 

uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 

84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 

y 333 de la Constitución de la República; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 

10, 15, 177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 

17, 18, 20, 22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General 

de la Adm inistración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, ,26, 29, 

41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-2020, Decreto 

Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo No. 62-2020 y 

Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-005-2020, PCM-021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, 

PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, 

PCM-036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020, 

PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, PCM-061-2020,

PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-072-2020, PCM-073-2020, 

PCM-078-2020, PCM-082-2020, PCM-085-2020, PCM-090-2020, 

PCM-092-2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, 

PCM-105-2020, PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, 

PCM-110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020 y PCM-146- 

2020. D E C R E T A : A R T ÍC U L O  1.- R E S T R IC C IÓ N  A 

DERECHOS FUNDAMENTALES. Quedan restringidas a nivel 

nacional por un plazo de siete (7) días a partir del día lunes cuatro

(4) hasta el domingo diez (10) de enero del 2021, las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la 

Constitución de la República. Como la norma Constitucional así 

lo establece en su Artículo 187 numeral 4, se convoca al Congreso 

Nacional para que dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de 

dicho Decreto y lo ratifique, modifique o impruebe. ARTÍCULO

2.- La circulación de la población a nivel nacional, es en un horario 

comprendido entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M., Se autoriza al 

Sistema Financiero, supermercados y comercios en general la 

atención de la población sin restricción con especial observancia a 

los protocolos de bioseguridad establecidos. Están excluidos para 

operar a nivel nacional los comercios siguientes: Bares, discotecas, 

c ines, g im nasios, tea tros, eventos deportivos, centros de 

convenciones, centros educativos en sus niveles de primaria, 

secundaria y superior; así como reuniones en casas particulares de 

más de diez (10) personas, salvo en los casos que ya hayan sido 

autorizados por SINAGER para efectos de Pilotaje. ARTÍCULO

3.- EXCEPCIONES A LOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO. 

No están sujetos a las restricciones de Garantías Constitucionales 

los funcionarios y empleados de las siguientes Instituciones del 

Estado: 1) Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y los 

funcionarios y empleados del Poder Judicial, autorizados por el 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia; 2) Los Diputados del 

Congreso Nacional; 3) Los Secretarios y Subsecretarios de Estado; 

4) Casa Presidencial; 5) El Fiscal General de la República, el Fiscal 

General Adjunto y los funcionarios y empleados del Ministerio 

Público, autorizados por el Fiscal General de la República; 6) El 

Procurador General y Subprocurador de la República y los 

funcionarios y empleados de la Procuraduría General de la 

República, autorizados por el Procurador General; 7) Todos los 

integrantes miembros y empleados de las instituciones incorporados 

al Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); 8) La 

Comisión Permanente de Contingencias (COPECO); 9) 911 de 

Honduras; 10) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Coordinación General de Gobierno;

A. 5
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11) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud y el personal incorporado para atender la 

emergencia; 12) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad y la Policía Nacional de 

Honduras; 13) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Defensa Nacional y las Fuerzas Armadas 

de Honduras; 14) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN); 15) Los funcionarios 

y empleados de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico; 16) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social; 17) Los 

funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG); 18) Los funcionarios 

y empleados de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Desarrollo e Inclusión Social; 19) Los funcionarios y empleados 

de la Secretaría de Derechos Humanos; 20) Los funcionarios y 

empleados de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP); 21) Los funcionarios 

y empleados de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 

(M IAM BIENTE); 22) Los funcionarios y em pleados de la 

Secretaría de Estado en el D espacho de Energía; 23) Los 

funcionarios y empleados de la Secretaría de Educación; 24) 

Titulares de las Instituciones Desconcentradas y Descentralizadas 

de la Administración Pública; 25) Magistrados del Tribunal Superior 

de Cuentas y el personal autorizado por el Magistrado Presidente; 

26) Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública 

y personal que trabaja en las labores de veeduría en el manejo de 

los recursos públicos en el marco de esta emergencia; 27) Miembros 

Propietarios y Alternos de la Junta Interventora del Registro 

Nacional de las Personas (RNP) y los funcionarios y empleados 

que estos autoricen; 28) Las Corporaciones M unicipales de 

Honduras y los miembros de la Asociación de Municipios de 

Honduras (AMHON); 29) Gobernadores Departamentales; 30) Los 

miembros de la Comisión para la Defensa y Promoción de la 

Competencia; 31) Comité Nacional de Prevención Contra la Tortura. 

Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes (CONAPREV); 32) 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH) y 

el personal que el Comisionado Nacional autorice; 33) Empresa 

Nacional de Artes Gráficas (ENAG), personal autorizado por la 

Gerencia General de la Institución; 34) Dirección Nacional de 

Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), personal autorizado por 

la Directora de la Institución; 35) Los funcionarios y empleados 

del Instituto de la Propiedad (IP); 36) Los funcionarios y empleados 

de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL);

37) Los funcionarios y empleados de la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros (CNBS); 38) Los funcionarios y empleados de 

la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE); 39) Los 

funcionarios y empleados del Consejo Nacional Supervisor de 

Cooperativas (CONSUCOOP); 40) Los funcionarios y empleados 

del Instituto Nacional de Migración (INM); 41) Los funcionarios 

y empleados del Instituto Hondureño de Transporte Terrestre 

(IHTT); 42) Los funcionarios y empleados del Banco Hondureño 

de la Producción y la V ivienda (BA N H PRO V I); 43) Los 

funcionarios y empleados del Banco Central de Honduras (BCH); 

44) La A gencia de R egulación Sanitaria  (ARSA); 45) La 

Administración Aduanera de Honduras; 46) La Dirección General 

de la Marina Mercante; 47) La Empresa Nacional Portuaria (ENP); 

48) Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE); 49) Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones (HONDUTEL); 50) Servicio 

Autónomo de Acueductos y Alcantarillados (SANAA); 51) Servicio 

Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria; 52) Agencia 

H ondureña de A eronáutica Civil; 53) Instituto Nacional de 

Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del Poder 

Ejecutivo (INJUPEMP); 54) Instituto de Previsión del Magisterio;

55) Instituto de Previsión Militar; 56) Instituto de Previsión Social 

de los Empleados de la Universidad Nacional Autónom a de 

H onduras; 57) Institu to  H ondureño de G eología y M inas 

(INHGEOMIN); 58) Correo Nacional de Honduras (HONDUCOR); 

59) Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA); 60) La 

Suplidora Nacional de Productos Básicos (BANASUPRO); 61) 

Programa de Crédito Solidario; 62) Los Funcionarios y Empleados 

del Consejo Nacional Electoral; y, 63) Otros funcionarios y 

empleados de Instituciones Públicas priorizadas según las Fases 

del Plan Nacional para Reapertura Gradual y Progresiva de la 

Economía y los Sectores Sociales de Honduras. Las Instituciones 

del Gobierno de la República que abran su atención a los ciudadanos, 

lo harán aplicando estrictas medidas de bioseguridad emitidas por 

el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, aplicando turnos de 

la manera más conveniente para seguridad de sus empleados y de 

los ciudadanos. ARTÍCULO 4.- APLICACIÓ N DE MEDIDAS 

DE R E S T R IC C IÓ N  D IFER EN C IA D A S EN DISTINTAS 

R EG IO N ES DEL T E R R IT O R IO  NACIONAL: El Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER), adoptará medidas 

diferenciadas de distanciamiento social y apertura de las actividades 

vitales de la sociedad hondureña como la económica, religiosa, 

educativa y otras en las diferentes regiones o departamentos del 

País de conformidad a las condiciones de afectación de la Pandemia,
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estas decisiones pueden susten tarse  en las p ropuestas y 

recomendaciones que le haga la Instancia Multisectorial para el 

manejo del COVID-19. Para la aplicación de medidas diferenciadas 

por región o departamento, el Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER), tomará en consideración las recomendaciones 

de los Comités Regionales o Departamentales de Gestión de Riesgos 

a través de la Comisión Permanente de Contingencias (COPECO)”. 

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la República 

“La G aceta” . Dado en Casa Presidencial en la Ciudad de 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del 

mes de enero del año dos mil veintiuno (2021). COM UNÍQUESE 

Y P U B L ÍQ U E S E . JU A N  O R L A N D O  H E R N Á N D E Z  

ALVARADO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. CARLOS 

ALBERTO M ADERO ERAZO SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE COORDINACIÓN GENERAL DE 

GOBIERNO. EBAL JA IR  DÍAZ LUPIAN SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. HECTOR 

LEONEL AYALA ALVARENGA, SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN. LISANDRO ROSALES BANEGAS, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S  Y C O O P E R A C IÓ N  

INTERNACIONAL. ZO ILA  PATRICIA CRUZ CERRATO, 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. M ARÍA ANTONIA 

RIVERA, SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  

PINEDA RO DRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN FR A ESTRU CTU RA . Y SERVICIOS 

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINOCO, SECRETARIO DE

e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  s e g u r id a d  n a c i o n a l .

FR E D Y  SA N TIA G O  D IA Z ZELAYA SECRETARIO DE

e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  d e f e n s a  n a c io n a l . a l b a

CONSU ELO FLO R ES SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO d e  s a l u d . ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ  

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D ESPA C H O  DE  

EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ  

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLO RES SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  

ANTONIO M ID ENCE M ILLA SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE FINANZAS. K A R LA  EU G EN IA  

CUEVA A G U IL A R  SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

D ESPA CH O  DE D ER EC H O S H U M A N O S. R O B E R T O  

A N TO N IO  O R D O Ñ EZ W O L F O V IC H  SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO d e  EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AG UILA R SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSÓN JAVIER M ARQUEZ  

EUCEDA SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON  

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 

M ARIA ANDREA MATAMOROS SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA.”

j x '
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ARTÍCULO 3.- Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-004-2021 de fecha 10 de Enero 

del 2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en la Edición 

No. 35, 483 de esa misma fecha, contentivo de la prórroga de las 

Medidas de Restricción a Derechos Fundamentales, autorización 

de horarios de circulación de la población a nivel nacional, que 

literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA. DECRETO EJECU TIV O  NÚM ERO PCM- 

004-2021 EL PR ESID EN TE CO N STITU CIO N A L DE LA 

R E P Ú B L IC A  EN  C O N S E JO  DE S E C R E T A R IO S  DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conform idad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

atribuciones, dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

11 de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada,
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pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en Consejo 

de M inistros. C O N SID E R A N D O : Que m ediante Decreto 

Legislativo No. 58-2020, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 23 de mayo de 2020, Edición No . 35, 261, se creó la LEY 

DE USO OBLIGATORIO DE MASCARILLAS Y APLICACIÓN 

DE PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD, en la cual se establece 

como obligatoriedad el uso de mascarilla o cubre bocas para todas 

las personas sin excepción alguna que deambulen en la calle en 

todo el territorio nacional o cuando asistan o permanezcan en lugares 

públicos, o privados a la que asistan más de cinco (5) personas en 

el mismo espacio. CONSIDERANDO: Que el Presidente de la 

República en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-146-2020, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 29 de diciembre del 2020, Edición No. 35,472, 

mediante el cual se prorroga la vigencia de la declaratoria de 

Emergencia Humanitaria y Sanitaria decretada según Decreto 

Ejecutivo Número PCM-005-2020, reformado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-016-2020 y PCM-023-2020, y mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-001-2021, se decretó restringir 

a nivel nacional por un plazo de siete (7) días a partir del día lunes 

cuatro (4) hasta el domingo diez (10) de enero del 2021, las 

Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 

y 84 de la Constitución de la República. CONSIDERANDO: Que 

se reporta un número de contagios por la Pandemia de COVID-19 

que asciende a: 127,226 casos, 58,788 personas recuperadas y 3,275 

fallecidos a nivel nacional, estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras al 10 de enero del 2021 y siendo 

necesario continuar con las medidas de Restricción de Garantías 

Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el contagio de la 

referida Pandemia. CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la 

República de Honduras a través de sus diferentes instancias continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo los efectos de la Pandemia 
por el virus Covid-19 en el País y por recomendación de la Mesa 

Multisectorial a determinado continuar con la restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, para salvaguardar la salud y la vida de 

las personas. PO R  TANTO, en uso de las facultades contenidas 

en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 

numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución 

de la República; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 181 y 

188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numerales 

9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública y sus reformas según Decreto Legislativo No. 266-2013; 

Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 29, 41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley 

del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); Decretos

La G aceta

Legislativo Números: 33-2020, 42-2020, 58-2020, 62-2020 y 86

2020; Decretos Ejecutivos Números: PCM-005-2020, PCM-021- 

2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, PCM-028- 

2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-036-2020, PCM-040- 

2020, PCM-042-2020, PCM-043-2020, PCM-045-2020, PCM-047- 

2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020, PCM-056- 

2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, PCM-061-2020, PCM-063- 

2020, PCM-068-2020, PCM-072-2020, PCM-073-2020, PCM-078- 

2020, PCM-082-2020, PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092- 

2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105- 

2020, PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-110- 

2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, PCM-123- 

2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-137-2020, PCM-146- 

2020 y PCM-001-2021. DECRETA: ARTÍCULO 1.- PRORROGA 

DE LAS M ED ID A S DE R E S T R IC C IÓ N  A D E R E C H O S 

FUNDAMENTALES. Prorrogar la restricción a nivel nacional de 

las Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 

81 y 84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-001-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 03 de enero del 2021, Edición No. 

35,476. Dicha restricción será efectiva a partir del once (11) al 

veinticuatro (24) de enero del 2021. Como la norma Constitucional 

así lo establece en su Artículo 187 numeral 4, se convoca al 

Congreso Nacional para que dentro del plazo de treinta (30) días, 

conozca de dicho Decreto y lo ratifique, modifique o impruebe. 

ARTÍCULO 2.- Reformar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-001-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, en fecha 03 de enero de 2021, Edición No. 35,476, el cual 

se leerá de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2.- La circulación 

de la población a nivel nacional, es en un horario comprendido 

entre las 05:00 A.M. y las 9:00 P.M., Se autoriza al Sistema 

Financiero, supermercados y comercios en general, la atención a 

la población utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar, 

solicitando a la Policía Nacional y Policía Municipal para que esta 

medida sea cumplida según sea el caso. La Policía Nacional y las 

M unicipalidades deben perm itir la m ovilización del Sector 

Productivo que cuente con su salvoconducto para que la cadena de 

producción nacional no se detenga en abastecer a la población. 

Están excluidos para operar a nivel nacional los comercios 

siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, eventos 

deportivos, centros de convenciones, centros educativos en sus 

niveles de primaria, secundaria y superior; así como reuniones en 

casas particulares de más de diez (10) personas, salvo en los casos 

que ya hayan sido autorizados por SINAGER para efectos de

8 A.
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Pilotaje.” ARTÍCULO 3.- Reformar el Artículo 3 del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-001-2021, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 03 de enero de 2021, Edición No. 35,476, el 

cual se leerá  de la s igu ien te  m anera: “A R T ÍC U L O  3.- 

EXCEPCIONES A LOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO. No 

están sujetos a las restricciones de Garantías Constitucionales los 

funcionarios y empleados de las siguientes Instituciones del Estado:

1) Los M agistrados de la Corte Suprem a de Justicia y los 

funcionarios y empleados del Poder Judicial, autorizados por el 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia; 2) Los Diputados del 

Congreso Nacional; 3) Los Secretarios y Subsecretarios de Estado; 

4) Casa Presidencial; 5) El Fiscal General de la República, el Fiscal 

General Adjunto y los funcionarios y empleados del Ministerio 

Público, autorizados por el Fiscal General de la República; 6) El 

Procurador General y Subprocurador de la República y los 

funcionarios y empleados de la Procuraduría General de la 

República, autorizados por el Procurador General; 7) Todos los 

integrantes miembros y empleados de las instituciones incorporados 

al Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); 8) La 

Comisión Permanente de Contingencias (COPECO); 9) 911 de 

Honduras; 10) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Coordinación General de Gobierno; 11) 

Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud y el personal incorporado para atender la 

emergencia; 12) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad y la Policía Nacional de 

Honduras; 13) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Defensa Nacional y las Fuerzas Armadas 

de Honduras; 14) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN); 15) Los funcionarios 

y empleados de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico; 16) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social; 17) Los 

funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG); 18) Los funcionarios 

y empleados de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Desarrollo e Inclusión Social; 19) Los funcionarios y empleados 

de la Secretaría de Derechos Humanos; 20) Los funcionarios y 

empleados de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP); 21) Los funcionarios 

y empleados de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 

(M IAM BIENTE); 22) Los funcionarios y em pleados de la 

Secretaría de Estado en el D espacho de Energía; 23) Los 

funcionarios y em pleados de la  Secretaría  de Educación;

24) Titulares de las Instituciones Desconcentradas y Descentralizadas 

de la Administración Pública; 25) Magistrados del Tribunal Superior 

de Cuentas y el personal autorizado por el Magistrado Presidente; 

26) Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública 

y personal que trabaja en las labores de veeduría en el manejo de 

los recursos públicos en el marco de esta emergencia; 27) Miembros 

Propietarios y Alternos de la Junta Interventora del Registro 

Nacional de las Personas (RNP) y los funcionarios y empleados 

que estos autoricen; 28) Las Corporaciones M unicipales de 

Honduras y los miembros de la Asociación de Municipios de 

Honduras (AMHON); 29) Gobernadores Departamentales; 30) Los 

miembros de la Comisión para la Defensa y Promoción de la 

Competencia; 31) Comité Nacional de Prevención Contra la Tortura, 

Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes (CONAPREV); 32) 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH) y 

el personal que el Comisionado Nacional autorice; 33) Empresa 

Nacional de Artes Gráficas (ENAG), personal autorizado por la 

Gerencia General de la Institución; 34) Dirección Nacional de 

Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), personal autorizado por 

la Directora de la Institución; 35) Los funcionarios y empleados 

del Instituto de la Propiedad (IP); 36) Los funcionarios y empleados 

de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL); 37) 

Los funcionarios y empleados de la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros (CNBS); 38) Los funcionarios y empleados de la 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE); 39) Los 

funcionarios y empleados del Consejo Nacional Supervisor de 

Cooperativas (CONSUCOOP); 40) Los funcionarios y empleados 

del Instituto Nacional de Migración (INM); 41) Los funcionarios 

y empleados del Instituto Hondureño de Transporte Terrestre 

(IHTT); 42) Los funcionarios y empleados del Banco Hondureño 

de la Producción y la V ivienda (BA N H PRO V I); 43) Los 

funcionarios y empleados del Banco Central de Honduras (BCH); 

44) Los funcionarios y empleados del Servicio de Administración 

de Rentas (SAR); 45) La Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA); 

46) La Administración Aduanera de Honduras; 47) La Dirección 

General de la Marina Mercante; 48) La Empresa Nacional Portuaria 

(ENP); 49) Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE); 50) 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones (HONDUTEL); 51) 

Servicio Autónomo de Acueductos y Alcantarillados (SANAA); 

52) Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria; 53) 

Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil; 54) Instituto Nacional 

de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del 

Poder Ejecutivo (INJUPEMP); 55) Instituto de Previsión del 

Magisterio; 56) Instituto de Previsión Militar; 57) Instituto de
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Previsión Social de los Empleados de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras; 58) Instituto Hondureño de Geología y 

M inas (IN HG EOM IN); 59) Correo N acional de H onduras 

(HONDUCOR); 60) Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola 

(IHMA); 61) La Suplidora N acional de Productos Básicos 

(BANASUPRO); 62) Programa de Crédito Solidario; 63) Los 

funcionarios y empleados del Consejo Nacional Electoral; 64) Los 

funcionarios y empleados del Despacho Ministerial de Socialización 

y Acompañamiento Digital de los Proyectos Presidenciales; y, 65) 

Otros funcionarios y em pleados de Instituciones Públicas 

priorizadas por la Presidencia de la República. Las Instituciones 

del Gobierno de la República que abran su atención a los ciudadanos, 

lo harán aplicando estrictas medidas de bioseguridad emitidas por 

el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, pudiendo aplicar 

turnos de la m anera más conveniente para seguridad de sus 

empleados y de los ciudadanos” . ARTÍCULO 4.- Ratificar el 

A rtículo 4 del Decreto E jecutivo N úm ero PCM -001-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 03 de enero 

del 2021, Edición No. 35,476. ARTÍCULO 5.- Se instruye a la 

Comisión Interinstitucional, creada mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-043-2020, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 10 de mayo de 2020, Edición No. 35,248, verifique y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes. Referida Com isión Interinstitucional está 

integrada por las Instituciones siguientes: Agencia de Regulación 

Sanitaria (ARSA); a. Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad; b. Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y 

Seguridad Social, quien la presidirá; c. Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud; y, d. Demás instituciones necesarias según se 

requiera. Para el cumplimiento de las acciones derivadas de la 

presente Comisión, las Instituciones involucradas, deben poner de 

forma inmediata a disposición los servidores públicos competentes 

y necesarios para tal fin, garantizando los equipos de bioseguridad 

respectivos para dicho personal. A R TÍCU LO  6.- El presente 

Decreto Ejecutivo entra en vigencia a partir del día de su publicación 

en el Diario Oficial de la República “La Gaceta”. Dado en Casa 

Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil 

veintiuno (2021). COM UNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. JUAN 

ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA. C A R L O S A L B E R T O  M A D ER O  E R A Z O  

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO. EBAL JA IR

La G aceta

DÍAZ LUPIAN SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA P R E S ID E N C IA . H E C T O R  L E O N E L  AYALA  

ALVARENGA SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y d e s c e n t r a l i z a c i ó n . 
LISANDRO ROSALES BANEGAS SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE RELACIONES EXTERIORES Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL. ZOILA PATRICIA CRUZ 

CERRATO, SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. MARÍAANTONIA  

RIVERA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  

PINEDA RO DRÍGUEZ SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE IN FR A ESTR U C TU R A  Y SERVICIOS  

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINO CO SECRETARIO DE
e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  s e g u r id a d  n a c i o n a l .

FR E D Y  SA N TIA G O  D IA Z ZELAYA SECRETARIO DE
e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  d e f e n s a  n a c io n a l . a l b a

CONSUELO FLO R ES SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO d e  s a l u d . ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ  

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLO RES SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  

ANTONIO M ID ENCE M ILLA SECRETARIO DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE FINANZAS. K A R LA  EU G EN IA  
CUEVA A G U IL A R  SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPA CH O  DE D ER EC H O S H U M A N O S. R O B E R T O  
A N TO N IO  O R D O Ñ EZ W O L F O V IC H  SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO d e  EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AG UILA R SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSÓN JAVIER M ARQUEZ  

EUCEDA SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON  

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 
M ARIA ANDREA MATAMOROS SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA.”

ARTÍCULO 4.- Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-012-2021 de fecha 24 de Enero 

del 2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en la Edición
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No.35,496 de esa misma fecha, contentivo de la Prórroga de las 

Medidas de Restricción a Derechos Fundamentales, autorización 

de horarios de circulación de la población a nivel nacional, que 

literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA. DECRETO EJECUTIVO NÚM ERO PCM - 

012-2021. EL PR ESID EN TE CO N STITU CIO N A L DE LA 

R E P Ú B L IC A  EN  C O N S E JO  DE S E C R E T A R IO S  DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conformidad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

atribuciones, dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

11 de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en Consejo 

de M inistros. C O N SID ER A N D O : Que el Presidente de la 

República en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-146-2020, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 29 de diciembre del 2020, Edición No. 35,472, 

mediante el cual se prorroga la vigencia de la declaratoria de 

Emergencia Humanitaria y Sanitaria decretada según Decreto 

Ejecutivo Número PCM-005-2020, reformado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-016-2020 y PCM-023-2020 y mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-004-2021, se decretó restringir 

a nivel nacional por un plazo de dos (2) semanas a partir del día 

lunes once (11) hasta el domingo veinticuatro (24) de enero del 

2021, las Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 

69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República. CONSIDERANDO: 

Que se reporta un número de contagios por la Pandemia de 

COVID-19 que asciende a: 139,182 casos, 60,410 personas 

recuperadas y 3,439, fallecidos a nivel nacional, estos datos según 

la información epidemiológica en Honduras al viernes 22 de enero 

del 2021 y siendo necesario continuar con las medidas de Restricción 

de Garantías Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el 

contagio de la referida Pandemia. CONSIDERANDO: Que la 

Mesa Multisectorial ha recibido informes del estado actual del 

Covid-19 en Honduras y de acuerdo a la información que contempla 

el documento se han incrementado los caso del virus, como resultado

de la falta de consciencia de la población y según el informe 

proporcionado por la Secretaría de Salud se contem pla una 

reevaluación de la situación actual del Sistema Hospitalario del 

País, por lo cual el Gobierno de la República de Honduras a 

determinado continuar con la restricción a ciertas Garantías 

Constitucionales, para continuar protegiendo la salud y la vida de 

las personas. PO R TANTO, en uso de las facultades contenidas 

en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 

numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución 

de la República; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 181 y 

188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numerales 

9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública y sus reformas según Decreto Legislativo No. 266-2013; 

Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 29, 41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley 

del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto 

Legislativo No. 33-2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto 

Legislativo No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; 

Decretos Ejecutivos Números: PCM-005-2020, PCM-021-2020, 

PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, PCM-028-2020, 

PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-036-2020, PCM-040-2020, 

PCM-042-2020, PCM-045-2020, PCM-047-2020, PCM-048-2020, 

PCM-052-2020, PCM-053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, 

PCM-059-2020, PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, 

PCM-072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-094-2020, 

PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, PCM-106-2020, 

PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-110-2020, PCM-114-2020, 

PCM-119-2020, PCM-122-2020, PCM-123-2020, PCM-125-2020, 

PCM-129-2020, PCM-137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021 

y PCM-004-2021. DECRETA: ARTÍCULO 1.- PRORROGA 

DE LAS M ED ID A S DE R E S T R IC C IÓ N  A D E R EC H O S 

FUNDAMENTALES. Prorrogar la restricción a nivel nacional de 

las Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 

81 y 84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-004-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 10 de enero del 2021, Edición 35,483. 

Dicha restricción será efectiva a partir del veinticinco (25) de enero 

hasta el siete (7) de febrero del 2021. Como la norma Constitucional 

así lo establece en su Artículo 187 numeral 4, se convoca al 

Congreso Nacional para que dentro del plazo de treinta (30) días, 

conozca de dicho Decreto y lo ratifique, modifique o impruebe. 

ARTÍCULO 2.- Reformar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-001-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, en fecha 03 de enero de 2021, Edición No. 35,476,
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reformado mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-004-2021, 

Edición No. 35,483, el cual se leerá de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 2.- La circulación de la población a nivel nacional, 

es en un horario comprendido entre las 05:00 A.M. y las 9:00 P.M. 

Se autoriza al Sistema Financiero, supermercados y comercios en 

general, la atención a la población utilizando el 5 0% de la capacidad 

de cada lugar, solicitando a la Policía Nacional y Policía Municipal 

para que esta medida sea cumplida según sea el caso. Para los 

Departamentos de: Santa B árbara , Cortés, A tlántida y Yoro por 

un período de 15 días, el horario de circulación para la población 

de lunes a viernes será entre las 5:00 A.M. y las 8:00 P.M. Los 

sábados y domingos las personas podrán circular de acuerdo a la 

terminación de sus dígitos de su tarjeta de identidad y carnet de 

residencia, iniciando 5 dígitos el día sábado y 5 dígitos el día 

domingo, lo anterior con el propósito de que la autoridad competente 

haga una análisis del aumento de casos de COVID-19, en estos 

Departamentos para proceder si fuera el caso a tomar medidas más 

estrictas de circulación. Están excluidos para operar a nivel nacional 

los comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, 

teatros, eventos deportivos, centros de convenciones, centros 

educativos en sus niveles de primaria, secundaria y superior; así 

como reuniones en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER 

para efectos de Pilotaje. Se suspende la validez y emisión de 

salvoconductos a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Pudiendo circular en horario no permitidos, las personas que 

atienden las actividades claves del País, tales como: Seguridad, 

salud, emergencia, el transporte de carga pesada, así como el sector 

agroalimentario para garantizar la producción y distribución de 

alimentos, droguerías, farmacias y productos de bioseguridad que 

trabaja turnos por la noche para que la cadena de producción 

nacional no se detenga en abastecer a la población. ARTÍCULO

3.- Ratificar el Artículo 3 del Decreto Ejecutivo Número PCM-001- 

2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en fecha 03 de 

enero de 2021, Edición No. 35,476, reformado mediante Decreto 

Ejecutivo Número PCM-004-2021, Edición 35,483, referente a las 

Excepciones a los Funcionarios del Estado o en su defecto que 

no están sujetos a las restricciones de G arantías Constitucionales 

establecidas en el presente Decreto. ARTÍCULO 4.- Ratificar el 

A rtículo 4 del Decreto E jecutivo N úm ero PCM -001-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 03 de enero 

del 2021, Edición No. 35,476, ratificado mediante el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-004-2021, Edición No. 35,483, el cual 

establece la Aplicación de M edidas de Restricción Diferenciadas

La G aceta

en Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER). ARTÍCULO 5.-

Ratificar el Artículo 5 del Decreto Ejecutivo Número PCM-004- 

2021 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 10 de 

enero de 2020, Edición No. 35,483, referente a que la Comisión 

Interinstitucional verifique y garantice el cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad correspondientes. ARTÍCULO 6.- El 

presente Decreto Ejecutivo entra en vigencia a partir del día de su 

publicación en el Diario Oficial de la República “La Gaceta”. Dado 

en Casa Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 

Distrito Central, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del 

año dos mil veintiuno (2021). COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA. CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO. EBAL JA IR  

DÍAZ LUPIAN SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA P R E S ID E N C IA . H E C T O R  L E O N E L  AYALA 

ALVARENGA SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. 

LISANDRO ROSALES BANEGAS SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE RELACIONES EXTERIORES Y 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL. ZOILA PATRICIA CRUZ 

CERRATO. SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. MARÍA ANTONIA 

RIVERA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  

PINEDA RODRÍGUEZ SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN FR A ESTR U C TU R A  Y SERVICIOS 

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINO CO SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL. 

FR E D Y  SA N TIA G O  D IA Z ZELAYA SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL. ALBA 

CONSUELO FLO R ES SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD. ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLO RES SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  

ANTONIO M ID ENCE M ILLA SECRETARIO DE ESTADO
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EN EL DESPACHO DE FINANZAS. K A R LA  EU G EN IA  

CUEVA A G U IL A R  SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

D ESPA CH O  DE D ER EC H O S H U M A N O S. R O B E R T O  

A N TO N IO  O R D O Ñ EZ W O L F O V IC H  SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO d e  EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AG UILA R SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSÓN JAVIER M ARQUEZ  

EUCEDA SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON  

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 

MARIA ANDREA MATAMOROS SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA.”

ARTÍCULO 5.- Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-015-2021 de fecha 29 de Enero 

del 2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en la Edición 

No. 35,501 de esa misma fecha, contentivo de la Prórroga de las 

Medidas de Restricción a Derechos Fundamentales, autorización de 

horarios de circulación de la población a nivel nacional diferenciado 

para los departamentos de Santa Bárbara, Cortés, Atlántida y Yoro, 

que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

P R E S ID E N C IA . D E C R E T O  E JE C U T IV O  N Ú M E R O  

PCM-015-2021. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA R EPÚ B LIC A  EN C O N SE JO  DE SEC RETA RIO S DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conformidad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

atribuciones, dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

11 de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en Consejo 

de M inistros. C O N SID ER A N D O : Que el Presidente de la 

República en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-012-2021, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 24 de enero del 2021, Edición No. 35,496,

mediante el cual se prorroga las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, por 

un plazo de dos (2) semanas a partir del día lunes veinticinco (25) 

de enero hasta el siete (7) de febrero del 2021. CONSIDERANDO: 

Que se ha permitido la circulación en horarios no permitidos, a las 

personas que atienden las actividades Seguridad, salud, emergencia, 

el transporte de carga pesada, sector agroalimentario, droguerías, 

farmacias y productos de bioseguridad por lo que se hace necesario 

incluir también a la Industria de la Maquila que trabajan turnos 

durante los siete (7) de la semana y por las noches, con la finalidad 

de que la producción y el empleo no se detengan. PO R  TANTO, 

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 69, 78, 

81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 

323 y 333 de la Constitución de la República; Artículos 1, 2, 3, 4, 

8, 9, 10, 15, 177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 

11, 17, 18, 20, 22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General 

de la Adm inistración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 29, 

41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No.33-2020, Decreto 

Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo No.62-2020 y Decreto 

Legislativo No. 86-2020; Decretos Ejecutivos Números: PCM-005- 

2020, PCM-021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026- 

2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-036- 

2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, PCM-047- 

2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020, PCM-056- 

2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, PCM-061-2020, PCM-063- 

2020, PCM-068-2020, PCM-072-2020, PCM-073-2020, PCM-078- 

2020, PCM-082-2020, PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092- 

2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105- 

2020, PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-110- 

2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, PCM-123- 

2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-137-2020, PCM-146- 

2020, PC M -001-2021, PC M -004-2021 y PC M -012-2021. 

DECRETA: A R TÍCU LO  1.- Reformar el párrafo cuarto del 

A rtículo 2 del Decreto E jecutivo N úm ero PCM -001-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en fecha 03 de enero 

de 2021, Edición No. 35,476, reformado mediante Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-004-2021, PCM-012-2021 el cual se 

leerá de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2.- La circulación de la 

población a nivel nacional, es en un horario comprendido entre las 

05:00 A.M. y las 9:00 P.M. Se autoriza al Sistema Financiero, 

supermercados y comercios en general, la atención a la población
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utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar, solicitando a la 

Policía Nacional y Policía Municipal para que esta medida sea 

cumplida según sea el caso. Para los Departamentos de: Santa 

B árbara , Cortés, A tlántida y Yoro por un período de 15 días, el 

horario de circulación para la población de lunes a viernes será 

entre las 5:00 A.M. y las 8:00 P.M. Los sábados y domingos las 

personas podrán circular de acuerdo a la terminación de sus dígitos 

de su tarjeta de identidad y carné de residencia, iniciando 5 dígitos 

el día sábado y 5 dígitos el día domingo, lo anterior con el propósito 

de que la autoridad competente haga una análisis del aumento de 

casos de COVID-19, en estos Departamentos para proceder si fuera 

el caso a tomar medidas más estrictas de circulación. Están excluidos 

para operar a nivel nacional los comercios siguientes: Bares, 

discotecas, cines, gimnasios, teatros, eventos deportivos, centros 

de convenciones, centros educativos en sus niveles de primaria, 

secundaria y superior; así como reuniones en casas particulares de 

más de diez (10) personas, salvo en los casos que ya hayan sido 

autorizados por SINAGER para efectos de Pilotaje. Se suspende la 

validez y emisión de salvoconductos a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto. Pudiendo circular en horario no permitidos, 

las personas que atienden las actividades claves del País, tales como: 

Seguridad, salud, emergencia, el transporte de carga pesada, así 

como el sector agroalimentario para garantizar la producción y 

distribución de alimentos, droguerías, Industria de la Maquila, 

farmacias y productos de bioseguridad que trabaja turnos durante 

los siete (7) días de la semana y por las noches, para que la cadena 

de producción nacional no se detenga en abastecer a la población 

y proteger el empleo.” A R TÍC U LO  2.- El presente Decreto 

Ejecutivo entra en vigencia a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial de la República “La G aceta” . Dado en Casa 

Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos 

mil veintiuno (2021). COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. JUAN 

ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA. C A R L O S A L B E R T O  M A D ER O  E R A Z O  

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO. EBAL JA IR  

DÍAZ LUPIAN SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA P R E S ID E N C IA . H E C T O R  L E O N E L  AYALA 

ALVARENGA SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. 

LISANDRO ROSALES BANEGAS SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE RELACIONES EXTERIORES Y 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL. ZOILA PATRICIA CRUZ

La G aceta

CERRATO. SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. MARÍA ANTONIA 

RIVERA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  

PINEDA RO DRÍGUEZ SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN FRA ESTRU CTU RA . Y SERVICIOS 

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINO CO SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL. 

FR E D Y  SA N TIA G O  D IA Z ZELAYA SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL. ALBA 

CONSUELO FLO R ES SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD. ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLO RES SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  

ANTONIO M ID ENCE M ILLA SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE FINANZAS. K A R LA  EU G EN IA  

CUEVA A G U IL A R  SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

D ESPA CH O  DE D ER EC H O S H U M A N O S. R O B E R T O  

A N TO N IO  O R D O Ñ EZ W O L F O V IC H  SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AG UILA R SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSÓN JAVIER M ARQUEZ 

EUCEDA SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 

M ARIA ANDREA MATAMOROS SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA.”

ARTÍCULO 6.- Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo número PCM-020-2021 de fecha 7 de Febrero 

del 2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en la Edición 

No. 35,509 de esa misma fecha, contentivo de las Medidas de 

Restricción a Derechos Fundamentales, autorización de horarios 

de circulación de la población a nivel nacional diferenciado para 

los departamentos de Santa B árbara , Cortés, A tlántida y Yoro, 

que literalmente dice:
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“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

P R E S ID E N C IA . D E C R E T O  E JE C U T IV O  N Ú M E R O  

PCM-020-2021. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA R EPÚ B LIC A  EN C O N SE JO  DE SEC RETA RIO S DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conformidad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

atribuciones, dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en su 

Artículo 59 establece que la persona humana es el fin supremo de 

la sociedad y del Estado. CONSIDERANDO: Que en virtud de 

las obligaciones internacionales que tiene el Estado de Honduras 

con la Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional debe notificar la restricción establecidas en el presente 

Decreto. Lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en la 

Convención Americana de Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo 

Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 

informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la Organización 

de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación 

haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión 

y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.” El 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el Artículo 

4. 3. Establece que: “Todo Estado Parte en el presente Pacto que 

haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 

a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del 

Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el 

mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal 

suspensión.” CO N SID ERA N D O : Que de acuerdo a lo que 

establece el Artículo 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar 

por sí o en Consejo de Ministros. CONSIDERANDO: Que el 

Presidente de la República en Consejo de Secretarios de Estado, 

aprobó el Decreto Ejecutivo Número PCM-012-2021, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 24 de enero del 2021

Edición No. 35,496, mediante el cual se prorroga las medidas de 

restricción a nivel nacional de las Garantías Constitucionales 

establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de 

la República, por un plazo de dos (2) semanas a partir del día lunes 

veinticinco (25) de enero hasta el siete (7) de febrero del 2021. 

CONSIDERANDO: Que se reporta un número de contagios por 

la Pandemia de COVID-19 que asciende a: 153,905 casos, 61,785 

personas recuperadas y 3,710 fallecidos a nivel nacional, estos datos 

según la información epidemiológica en Honduras al sábado 06 de 

febrero del 2021 y siendo necesario continuar con las medidas de 

Restricción de Garantías Constitucionales que contribuyan a 

contrarrestar el contagio de la referida Pandemia. CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno de la República de Honduras, a través de las 

instancias competentes, continúa monitoreando y atendiendo a nivel 

nacional la evolución de la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que 

produce la enfermedad de la COVID-19 y por recomendaciones de 

la Mesa Multisectorial se ha determinado continuar tomando todas 

las medidas de prevención y contagio del virus, a fin de contener 

el incremento de nuevos casos. PO R  TANTO, En uso de las 

facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 84, 99, 

103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 y 333 

de la Constitución de la República; Convención Americana de 

Derechos Humanos: Artículo 27; Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, Articulo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 

177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 

20, 22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de la 

Administración Pública y sus reformas según Decreto Legislativo 

No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 29, 41, 44, 45, 47 

y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 

(SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-2020, Decreto Legislativo 

No. 42-2020, D ecreto Legislativo No. 62-2020 y Decreto 

Legislativo No. 86-2020; Decretos Ejecutivos Números: PCM-005- 

2020, PCM-021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026- 

2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-036- 

2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, PCM-047- 

2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020, PCM-056- 

2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, PCM-061-2020, PCM-063- 

2020, PCM-068-2020, PCM-072-2020, PCM-073-2020, PCM-078- 

2020, PCM-082-2020, PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092- 

2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105- 

2020, PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-110- 

2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, PCM-123- 

2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-137-2020, PCM-146- 

2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, PCM-012-2021 y PCM-
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015-2021. DECRETA: ARTICULO 1.- PRORROG A DE LAS 

M E D ID A S  D E  R E S T R I C C I Ó N  A D E R E C H O S  

FUNDAMENTALES. Prorrogar la restricción a nivel nacional de 

las Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 

81 y 84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-012-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 24 de enero del 2021, Edición 35,496, 

reformado mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-015-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 29 de enero 

del 2021, Edición No. 35,501. Dicha restricción será efectiva a 

partir del ocho (8) hasta el catorce (14) de febrero del 2021. Como 

la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 187 numeral 

4, se convoca al Congreso Nacional para que dentro del plazo de 

treinta (30) días, conozca de dicho Decreto y lo ratifique, modifique 

o impruebe. De igual forma la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional debe notificar 

de la presente restricción de Garantías Constitucionales a la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), en virtud de las obligaciones 

internaciones que tiene el Estado de Honduras con ambos Sistemas, 

en cumplim iento a la protección de los derechos humanos. 

ARTÍCULO 2.- La circulación de la población a nivel nacional, 

es en un horario comprendido entre las 05:00 A.M. y las 9:00 P.M. 

Se autoriza al Sistema Financiero, supermercados y comercios en 

general, la atención a la población utilizando el 5 0% de la capacidad 

de cada lugar, solicitando a la Policía Nacional y Policía Municipal 

para que esta medida sea cumplida según sea el caso. Para los 

Departamentos de: Santa Bárbara, Cortés, Atlántida y Yoro por un 

período de 15 días, el horario de circulación para la población de 

lunes a viernes será entre las 5:00 A.M. y las 8:00 P.M. Los sábados 

y domingos las personas podrán circular de acuerdo a la terminación 

de sus dígitos de su tarjeta de identidad y carné de residencia, 

iniciando 5 dígitos el día sábado y 5 dígitos el día domingo, lo 

anterior con el propósito de que la autoridad competente haga un 

análisis del aumento de casos de COVID-19, en estos Departamentos 

para proceder si fuera el caso a tomar medidas más estrictas de 

circulación. Están excluidos para operar a nivel nacional los 

comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, 

eventos deportivos, centros de convenciones, centros educativos 

en sus niveles de primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, salvo en los 

casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER para efectos 

de Pilotaje. Se suspende la validez y emisión de salvoconductos a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Pudiendo circular 
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en horario no permitidos, las personas que atienden las actividades 

claves del País, tales como: Seguridad, salud, emergencia, el 

transporte de carga pesada, así como el sector agroalimentario para 

garantizar la producción y distribución de alimentos, droguerías, 

Industria de la Maquila, farmacias y productos de bioseguridad que 

trabaja turnos durante los siete (7) días de la semana y por las noches, 

para que la cadena de producción nacional no se detenga en 

abastecer a la población y proteger el empleo.” ARTÍCULO 3.- 

EXCEPCIONES A LOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO. No 

están sujetos a las restricciones de Garantías Constitucionales los 

funcionarios y empleados de las siguientes Instituciones del Estado:

1) Los M agistrados de la Corte Suprem a de Justicia  y los 

funcionarios y empleados del Poder Judicial, autorizados por el 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia; 2) Los Diputados del 

Congreso Nacional; 3) Los Secretarios y Subsecretarios de Estado; 

4) Casa Presidencial; 5) El Fiscal General de la República, el Fiscal 

General Adjunto y los funcionarios y empleados del Ministerio 

Público, autorizados por el Fiscal General de la República; 6) El

r de la República y los-ocura,Procurador General y Subpr 

funcionarios y empleados de la Procuraduría General de la 

República, autorizados por el Procurador General; 7) Todos los 

integrantes miembros y empleados de las instituciones incorporados 

al Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); 8) La 

Comisión Permanente de Contingencias (COPECO); 9) 911 de 

Honduras; 10) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Coordinación General de Gobierno; 11) 

Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud y el personal incorporado para atender la 

emergencia; 12) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad y la Policía Nacional de 

Honduras; 13) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Defensa Nacional y las Fuerzas Armadas 

de Honduras; 14) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN); 15) Los funcionarios 

y empleados de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico; 16) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social; 17) Los 

funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG); 18) Los funcionarios 

y empleados de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Desarrollo e Inclusión Social; 19) Los funcionarios y empleados 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos;

20) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP);
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21) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente (MIAMBIENTE);

22) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía; 23) Los funcionarios y empleados de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Educación; 24) Titulares 

de las Instituciones Desconcentradas y Descentralizadas de la 

Administración Pública; 25) Magistrados del Tribunal Superior de 

Cuentas y el personal autorizado por el Magistrado Presidente; 26) 

Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

personal que trabaja en las labores de veeduría en el manejo de los 

recursos públicos en el marco de esta emergencia; 27) Miembros 

Propietarios y Alternos de la Junta Interventora del Registro 

Nacional de las Personas (RNP) y los funcionarios y empleados 

que estos autoricen; 28) Las Corporaciones M unicipales de 

Honduras y los miembros de la Asociación de Municipios de 

Honduras (AMHON); 29) Gobernadores Departamentales; 30) Los 

miembros de la Comisión para la Defensa y Promoción de la 

Competencia; 31) Comité Nacional de Prevención Contra la Tortura, 

Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes (CONAPREV); 32) 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH) y 

el personal que el Comisionado Nacional autorice; 33) Empresa 

Nacional de Artes Gráficas (ENAG), personal autorizado por la 

Gerencia General de la Institución; 34) Dirección Nacional de 

Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), personal autorizado por 

la Directora de la Institución; 35) Los funcionarios y empleados 

del Instituto de la Propiedad (IP); 36) Los funcionarios y empleados 

de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL); 37) 

Los funcionarios y empleados de la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros (CNBS); 38) Los funcionarios y empleados de la 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE); 39) Los 

funcionarios y empleados del Consejo Nacional Supervisor de 

Cooperativas (CONSUCOOP); 40) Los funcionarios y empleados 

del Instituto Nacional de Migración (INM); 41) Los funcionarios 

y empleados del Instituto Hondureño de Transporte Terrestre 

(IHTT); 42) Los funcionarios y empleados del Banco Hondureño 

de la Producción y la V ivienda (BA N H PRO V I); 43) Los 

funcionarios y empleados del Banco Central de Honduras (BCH); 

44) La A gencia de R egulación Sanitaria  (ARSA); 45) La 

Administración Aduanera de Honduras; 46) La Dirección General 

de la Marina Mercante; 47) La Empresa Nacional Portuaria (ENP); 

48) Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE); 49) Empresa 

Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL); 50) Servicio 

Autónomo de Acueductos y Alcantarillados (SANAA); 51) Servicio 

Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria; 52) Agencia

hondureña de A eronáutica Civil; 53) Instituto N acional de 

Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del Poder 

Ejecutivo (INJUPEMP); 54) Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio (INPREMA); 55) Instituto de Previsión Militar (IPM);

56) Instituto de Previsión Social de los Empleados de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras; 57) Instituto Hondureño de 

Geología y Minas (INHGEOM IN); 58) Correo Nacional de 

Honduras (HONDUCOR); 59) Instituto Hondureño de Mercadeo 

Agrícola (IHMA); 60) La Suplidora Nacional de Productos Básicos 

(BANASUPRO); 61) Programa de Crédito Solidario; 62) Los 

Funcionarios y Empleados del Consejo Nacional Electoral; 63) 

Defensores (as) de Derechos Humanos; y, 64) Otros funcionarios 

y empleados de Instituciones Públicas según las fases del Plan de 

Nacional para reapertura gradual y progresiva de la economía y los 

Sectores Sociales de Honduras. Las Instituciones del Gobierno de 

la República que abran su atención a los ciudadanos, lo harán 

aplicando estrictas medidas de bioseguridad emitidas por el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Salud, pudiendo aplicar turnos de la

manera más conveniente para se guridad de sus empleados y de 

ciudadanos. ARTÍCULO 4.- Ratificar el Artículo 4 del Decreto 

Ejecutivo Nú mero PCM-001-2021, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 03 de enero del 2021, Edición No. 35,476, 

ratificado mediante el Decreto Ejecutivo Número PCM-004-2021, 

Edición No. 35,483 y ratificado mediante Decreto Ejecutivo Número 

PCM-012-2021 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en 

fecha 24 de enero de 2021, Edición No. 35,496, el cual establece 

la Aplicación de M edidas de R estricción D iferenciadas en 

D istin tas Regiones del T errito rio  N acional p o r el Sistem a 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER). ARTÍCULO 5.- 

Ratificar el Artículo 5 del Decreto Ejecutivo Número PCM-004- 

2021 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 10 de 

enero de 2020, Edición No.35,483, ratificado mediante Decreto 

Ejecutivo Número PCM-012-2021 publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta”, en fecha 24 de enero de 2021, Edición No. 35,496, 

referente a que la Com isión In te rin s titu c io n a l verifique  y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes. ARTÍCULO 6.- El presente Decreto Ejecutivo 

entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial de la República “La Gaceta” . Dado en Casa Presidencial en 

la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los siete 

(7) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

C O M U N ÍQ U E S E  Y  P U B L ÍQ U E S E . JU A N  O R LA N D O  

HERNÁNDEZ ALVARADO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

A^ 7
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CARLOS ALBERTO M ADERO ERAZO SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE COORDINACIÓN GENERAL 

DE GOBIERNO. EBAL JA IR  DÍAZ LUPIAN SECRETARIO 

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. 

H ECTO R LEONEL AYALA ALVARENGA SECRETARIO DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 

Y DESCENTRALIZACIÓN. LISANDRO ROSALES BANEGAS 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S  Y C O O P E R A C IÓ N  
INTERNACIONAL. ZO ILA  PATRICIA CRUZ CERRATO. 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. M ARÍA ANTONIA 

RIVERA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  

PINEDA RO DRÍGUEZ SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN FR A ESTRU CTU RA . Y SERVICIOS 

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINOCO SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL. 

FR E D Y  SA N TIA G O  D IA Z ZELAYA SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL. ALBA 

CONSU ELO FLO R ES SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD. ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLO RES SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  
ANTONIO M IDENCE M ILLA SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE FINANZAS. K A R LA  EU G EN IA  

CUEVA A G U IL A R  SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

D ESPA CH O  DE D ER EC H O S H U M A N O S. R O B E R T O  

A N TO N IO  O R D O Ñ EZ W O L F O V IC H  SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AG UILA R SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSÓN JAVIER M ARQUEZ 
EUCEDA SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 
(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 
M ARIA ANDREA MATAMOROS SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA."

18B  A.

ARTÍCULO 7.- Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-022-2021 de fecha 14 de Febrero 

del 2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta" en la Edición 

No. 35,516 de esa misma fecha, contentivo de las medidas de 

Restricción a Derechos Fundamentales, autorización de horarios 

de circulación de la población a nivel nacional diferenciado para 

los departamentos de Santa B árbara , Cortés, A tlántida y Yoro. 

que literal: ’’mente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

P R E S ID E N C IA . D E C R E T O  E JE C U T IV O  N Ú M E R O  

PCM-022-2021. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚ B LIC A  EN C O N SEJO  DE SECRETA RIO S DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conform idad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

atribuciones, dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes.

CONSIDERANDO: Que el ejercicio de los derechos establecidos 

en la Constitución de la República, podrán suspenderse entre otros 

casos, en epidemia o cualquier otra calamidad general, por el 

Presidente de la República, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

por medio de un Decreto, que contendrá los motivos que lo 

justifique, la garantía o garantías que se restrinjan, el territorio que 

afectará la restricción y el tiempo que dura ésta. Convocando en el 

mismo al Congreso Nacional para que dentro del plazo de treinta 

(30) días, conozca de dicho Decreto y lo ratifique, modifique o 

impruebe. CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la Organización 

de los Estados Americanos (OEA) y la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional debe notificar 

la restricción establecidas en el presente Decreto. Lo anterior dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana de 

Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte que haga uso 

del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los 

demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del 

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, 

de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los 

motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que 

haya dado por terminada tal suspensión”. El Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, en el Artículo 4. 3. Establece que:
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“Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados 

Partes en el presente Pacto, por conducto del Secretario General de 

las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya 

suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se 

hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha 

en que se h a y a  dado p o r te rm in a d a  ta l  s u s p e n s ió n .” 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en Consejo 

de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-020-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha 07 de febrero del 2021 Edición No. 35,509, mediante el cual 

se prorroga las medidas de restricción a nivel nacional de las 

Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 

y 84 de la Constitución de la República, por un plazo de siete (7) 

días, a partir del ocho (8) hasta el catorce (14) de febrero del 2021. 

CONSIDERANDO: Que se reporta un número de contagios por 

el virus SARS-CoV-2, que produce la enfermedad de la COVID-19, 

que asciende a: 159,788 casos, 63,170 personas recuperadas y 3,857 

fallecidos a nivel nacional, estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras al sábado 13 de febrero del 2021, 

siendo necesario continuar con las medidas de Restricción de 

Garantías Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el 

contagio del referido virus. CONSIDERANDO: Que el Gobierno 

de la República de Honduras, a través de las instancias competentes, 

continúa monitoreando y atendiendo a nivel nacional la evolución 

de la Pandemia provocada por la COVID-19 y por recomendaciones 

de la Mesa Multisectorial se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del agente patógeno, a 

fin de contener el incremento de nuevos casos. PO R  TANTO, En 

uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 

84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 

y 333 de la Constitución de la República; Convención Americana 

de Derechos Humanos: Artículo 27; Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 

9, 10, 15, 177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 

11, 17, 18, 20, 22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General 

de la Adm inistración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, ,26, 29, 

41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-2020, Decreto 

Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo No. 62-2020 y 

Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-005-2020, PCM-021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, 

PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020,

PCM-036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020, 

PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, PCM-061-2020, 

PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-072-2020, PCM-073-2020, 

PCM-078-2020, PCM-082-2020, PCM-085-2020, PCM-090-2020, 

PCM-092-2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, 

PCM-105-2020, PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, 

PCM-110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-137-2020, 

PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, PCM-012-2021 

y PCM-015-2021; y, PCM-020-2021. DECRETA: ARTÍCULO 

1.- PRÓRROG A DE LAS MEDIDAS DE RESTRICCIÓ N  A 

DERECHOS FUNDAMENTALES. Prorrogar la restricción a 

nivel nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República emitidas 

mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-020-2021, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 07 de febrero del 2021, 

Edición 35,509. Dicha restricción será efectiva a partir del quince 

(15) hasta el veintiuno (21) de febrero del 2021. Como la norma 

Constitucional así lo establece en su Artículo 187 numeral 4, se 

convoca al Congreso Nacional para que dentro del plazo de treinta 

(30) días, conozca de dicho Decreto y lo ratifique, modifique o 

impruebe. De igual forma la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional debe notificar 

de la presente restricción de Garantías Constitucionales a la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), en virtud de las obligaciones 

internaciones que tiene el Estado de Honduras con ambos Sistemas, 

en cumplim iento a la protección de los derechos humanos. 

ARTÍCULO 2.- Reformar el Artículo 2, del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-020-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 07 de febrero del 2021, Edición 35,509, el cual se leerá 

de la forma siguiente: “A R TÍCU LO  2.- La circulación de la 

población a nivel nacional, es en un horario comprendido entre las 

05:00 A.M. y las 9:00 P.M. Se autoriza al Sistema Financiero, 

supermercados y comercios en general, la atención a la población 

utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar, solicitando a la 

Policía Nacional y Policía Municipal para que esta medida sea 

cumplida según sea el caso. Para los Departamentos de: Santa 

Bárbara, Cortés, Atlántida y Yoro por un período de 15 días, el 

horario de circulación para la población de lunes a viernes será 

entre las 5:00 A.M. y las 8:00 P.M. Los sábados y domingos las 

personas podrán circular de acuerdo con la terminación de sus 

dígitos de su tarjeta de identidad y carné de residencia, iniciando 5

A. 19
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dígitos el sábado y 5 dígitos el domingo, lo anterior con el propósito 

de que la autoridad competente haga un análisis del aumento de 

casos de COVID-19, en estos Departamentos para proceder si fuera 

el caso para tomar medidas más estrictas de circulación. Se suspende 

la validez y emisión de salvo conductos a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto. Pueden circular en horario no permitido, 

el persona l deb idam en te  iden tificado  que t ra b a ja  tu rn o s 

durante  los siete (7) días de la sem ana y por las noches de los 

rubros relacionados con actividades claves del país en la industria 

y el comercio siguientes: Hospitales, centros de atención médica y 

de emergencia, laboratorios médicos, farmacias, droguerías y 

empresas dedicadas a la producción de productos de bioseguridad; 

Trasporte público por motivos de salud, humanitario y el contratado 

por las empresas de los Sectores que están dentro de las excepciones 

para movilizar a sus trabajadores; 1) Sector agroalimentario que 

incluye: siembra, producción, recolección y distribución de 

alimentos y bebidas; asimismo el sector agroquímico; 2) Mercados, 

superm ercados y gasolineras para el abastecim iento de sus 

productos; 3) Industria de la maquila; 4) Industria dedicada a la 

producción de energía, telecomunicaciones, empresas proveedoras 

de Internet y los medios de comunicación (televisión, radio, diarios 

impresos, cableras); 5) Empresas de Seguridad privada; 6) Tren de 

Aseo y suministro de agua; 7) Transporte de carga, al igual que la 

industria de carga aérea, marítima y terrestre de importación, 

exportación; 8) Nacionales y extranjeros que arriben al país en 

vuelos nocturnos, debiendo acreditar con el boleto de viaje la 

movilización a su lugar de destino; y, 9) Hoteles. Lo anterior para 

que la cadena de producción nacional no se detenga en abastecer a 

la población y proteger el empleo. Están excluidos para operar a 

nivel nacional los comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, 

gimnasios, teatros, eventos deportivos, centros de convenciones, 

centros educativos en sus niveles de primaria, secundaria y superior; 

así como reuniones en casas particulares de más de diez (10) 

personas, salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por 

S IN A G E R  p a ra  e fe c to s  de P i lo ta je .” A R T ÍC U L O  3.- 

EXCEPCIONES A LOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO. No 

están sujetos a las restricciones de Garantías Constitucionales los 

funcionarios y empleados de las siguientes Instituciones del Estado:

1) Los M agistrados de la Corte Suprem a de Justicia y los 

funcionarios y empleados del Poder Judicial, autorizados por el 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia; 2) Los Diputados del 

Congreso Nacional; 3) Los Secretarios y Subsecretarios de Estado;

4) Casa Presidencial; 5) El Fiscal General de la República, el Fiscal 

General Adjunto y los funcionarios y empleados del Ministerio

La G aceta

Público, autorizados por el Fiscal General de la República; 6) El 

Procurador General y Subprocurador de la República y los 

funcionarios y empleados de la Procuraduría General de la 

República, autorizados por el Procurador General; 7) Todos los 

integrantes miembros y empleados de las instituciones incorporados 

al Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); 8) La 

Comisión Permanente de Contingencias (COPECO); 9) 911 de 

Honduras; 10) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Coordinación General de Gobierno; 11) 

Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud y el personal incorporado para atender la 

emergencia; 12) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad y la Policía Nacional de 

Honduras; 13) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Defensa Nacional y las Fuerzas Armadas 

de Honduras; 14) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN); 15) Los funcionarios 

y empleados de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico; 16) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social; 17) Los 

funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG); 18) Los funcionarios 

y empleados de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Desarrollo e Inclusión Social; 19) Los funcionarios y empleados 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos; 

20) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP); 21) 

Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente (MIAMBIENTE); 

22) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía; 23) Los funcionarios y empleados de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Educación; 24) Titulares 

de las Instituciones Desconcentradas y Descentralizadas de la 

Administración Pública; 25) Magistrados del Tribunal Superior de 

Cuentas y el personal autorizado por el Magistrado Presidente; 26) 

Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

personal que trabaja en las labores de veeduría en el manejo de los 

recursos públicos en el marco de esta emergencia; 27) Miembros 

Propietarios y Alternos de la Junta Interventora del Registro 

Nacional de las Personas (RNP) y los funcionarios y empleados 

que estos autoricen; 28) Las Corporaciones M unicipales de 

Honduras y los miembros de la Asociación de Municipios de 

Honduras (AMHON); 29) Gobernadores Departamentales; 30) Los 

miembros de la Comisión para la Defensa y Promoción de la

20 A.
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Competencia; 31) Comité Nacional de Prevención Contra la Tortura, 

Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes (CONAPREV); 32) 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH) y 

el personal que el Comisionado Nacional autorice; 33) Empresa 

Nacional de Artes Gráficas (ENAG), personal autorizado por la 

Gerencia General de la Institución; 34) Dirección Nacional de 

Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), personal autorizado por 

la Directora de la Institución; 35) Los funcionarios y empleados 

del Instituto de la Propiedad (IP); 36) Los funcionarios y empleados 

de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL); 37) 

Los funcionarios y empleados de la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros (CNBS); 38) Los funcionarios y empleados de la 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE); 39) Los 

funcionarios y empleados del Consejo Nacional Supervisor de 

Cooperativas (CONSUCOOP); 40) Los funcionarios y empleados 

del Instituto Nacional de Migración (INM); 41) Los funcionarios 

y empleados del Instituto Hondureño de Transporte Terrestre 

(IHTT); 42) Los funcionarios y empleados del Banco Hondureño 

de la Producción y la V ivienda (BA N H PRO V I); 43) Los 

funcionarios y empleados del Banco Central de Honduras (BCH); 

44) Los funcionarios y empleados del Servicio de Administración 

de Rentas (SAR); 45) La Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA);

46) La Administración Aduanera de Honduras; 47) La Dirección 

General de la Marina Mercante; 48) La Empresa Nacional Portuaria 

(ENP); 49) Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE); 50) 

Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL); 51) 

Servicio Autónomo de Acueductos y Alcantarillados (SANAA); 

52) Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria; 53) 

Agencia hondureña de Aeronáutica Civil; 54) Instituto Nacional de 

Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del Poder 

Ejecutivo (INJUPEMP); 55) Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio (INPREMA); 56) Instituto de Previsión Militar (IPM);

57) Instituto de Previsión Social de los Empleados de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras; 58) Instituto Hondureño de 

G eología y Minas (INHGEOM IN); 59) Correo Nacional de 

Honduras (HONDUCOR); 60) Instituto Hondureño de Mercadeo 

Agrícola (IHMA); 61) La Suplidora Nacional de Productos Básicos 

(BANASUPRO); 62) Programa de Crédito Solidario; 63) Los 

Funcionarios y Empleados del Consejo Nacional Electoral; 64) Los 

funcionarios y empleados del Despacho Ministerial de Socialización 

y Acompañamiento Digital de los Proyectos Presidenciales; 65) 

Defensores(as) de Derechos Humanos; y, 66) Otros funcionarios y 

empleados de Instituciones Públicas priorizadas por la Presidencia 

de la República. Las Instituciones del Gobierno de la República

que abran su atención a los ciudadanos, lo harán aplicando estrictas 

medidas de bioseguridad emitidas por el Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER) y la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud, pudiendo aplicar turnos de la manera más 

conveniente para seguridad de sus empleados y de los ciudadanos. 

ARTÍCULO 4.- Ratificar el Artículo 4 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-001-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 03 de enero del 2021 Edición No. 35,476, ratificado 

mediante el Decreto Ejecutivo Número PCM-004-2021, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 10 de enero del 2021 

Edición No. 35,483 y ratificado mediante Decreto Ejecutivo Número 

PCM-012-2021 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en 

fecha 24 de enero de 2021, Edición No. 35,496, el cual establece 

la Aplicación de M edidas de R estricción D iferenciadas en 

D istin tas Regiones del T errito rio  N acional p o r el Sistem a 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER). ARTÍCULO 5.- 

Ratificar el Artículo 5 del Decreto Ejecutivo Número PCM-004- 

2021 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 10 de 

enero de 2020, Edición No.35,483, ratificado mediante Decreto 

Ejecutivo Número PCM-012-2021 publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta”, en fecha 24 de enero de 2021, Edición No. 35,496, 

referente a que la Com isión In te rin s titu c io n a l verifique  y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes. ARTÍCULO 6.- El presente Decreto Ejecutivo 

entra en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”. Dado en Casa Presidencial en la 

Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los catorce 

(14) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

C O M U N ÍQ U E S E  Y P U B L ÍQ U E S E . JU A N  O R LA N D O  

HERNÁNDEZ ALVARADO, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

CARLOS ALBERTO M ADERO ERAZO, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE COORDINACIÓN GENERAL 

DE GOBIERNO. EBAL JA IR  DÍAZ LUPIAN, SECRETARIO 

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. 

H ECTO R LEONELAYALAALVARENGA, SECRETARIO DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 

Y DESCENTRALIZACIÓN. LISANDRO ROSALES BANEGAS, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S  Y C O O P E R A C IÓ N  

INTERNACIONAL. ZO ILA  PATRICIA CRUZ CERRATO, 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. M ARÍA ANTONIA 

RIVERA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO

A. 21
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PINEDA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN FR A ESTRU CTU RA . Y SERVICIOS 

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINOCO, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL. 

FR ED Y  SA N TIA G O  D IA Z ZELAYA, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL. ALBA 

CONSUELO FLO RES, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD. ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ, 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLORES, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  

ANTONIO M IDENCE M ILLA, SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE FINANZAS. K A R LA  EU G EN IA  

CUEVA A G U IL A R , SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

D ESPA CH O  DE D ER EC H O S H U M A N O S. R O B E R T O  

A N TO N IO  O RD O Ñ EZ W O LFO V IC H , SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AGUILAR, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSÓN JAVIER M ARQUEZ 

EUCEDA, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 

MARIA ANDREA MATAMOROS, SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA.”

ARTÍCULO 8.- Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-024-2021, de fecha 21 de Febrero 

del 2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en la Edición 

No. 35,523 de esa misma fecha, contentivo de las Medidas de 

Restricción a Derechos Fundamentales, autorización de horarios 

de circulación de la población a nivel nacional diferenciado para 

los departamentos de Santa B árbara , Cortés, A tlántida y Yoro, 

que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

P R E S ID E N C IA . D E C R E T O  E JE C U T IV O  N Ú M E R O  

PCM-024-2021. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE

22|  A .

LA REPÚ B LIC A  EN C O N SEJO  DE SECRETA RIO S DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conform idad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

atribuciones, dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

11 de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en Consejo 

de Ministros. CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la Organización 

de los Estados Americanos (OEA) y la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional debe notificar 

la restricción establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dandoricción es
.....cumplimiento 

Derechos Hum¡

nto a lo establecido en la 

lumanos: “Art

ite Decreto. 1 

a Convenció

o

vención Americana de 

“Artículo 27. Todo Estado Parte que haga uso 

del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los 

demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del 

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, 

de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los 

motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que 

haya dado por terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, en el Artículo 4. 3. Establece que: 

“Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados 

Partes en el presente Pacto, por conducto del Secretario General de 

las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya 

suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se 

hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha 

en que se h ay a  dado  p o r te rm in a d a  ta l  s u s p e n s ió n .” 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en Consejo 

de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-022-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha 14 de febrero del 2021 Edición No. 35,516, mediante el cual 

se prorroga las medidas de restricción a nivel nacional de las 

Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 

y 84 de la Constitución de la República, por un plazo de siete (7) 

días, a partir del quince (15) hasta el veintiuno (21) de febrero del 

2021. CONSIDERANDO: Que se reporta un número de contagios
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por el virus SARS-CoV-2, que produce la enfermedad de la 

COVID-19, que asciende a: 164,495 casos, 64,606 personas 

recuperadas y 3,992 fallecidos a nivel nacional, estos datos según 

la información epidemiológica en Honduras al sábado 20 de febrero 

del 2021, siendo necesario continuar con las medidas de Restricción 

de Garantías Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el 

contagio del referido virus. CONSIDERANDO: Que la salud 

considerada como un estado de bienestar integral, biológico, 

psicológico, social y ecológico es un derecho humano inalienable 

y corresponde al Estado, así como a todas las personas naturales o 

jurídicas, el fomento de su protección, recuperación y rehabilitación. 

CO NSIDERANDO: Que la M esa M ultisectorial ha recibido 

informes del estado actual del Covd-19 en Honduras y de acuerdo 

a la información que contempla el documento sigue en ascenso los 

casos del virus, como resultado de una falsa sensación de seguridad 

en la población hondureña, que se produjo una vez que cesó las 

afectaciones meteorológicas adversas al no verse un crecimiento 

sostenido de casos, sumado a ello la celebración de las fiestas 

decembrinas con movimientos de personas por todo el país, que 

visitaron sus familiares y amigos y comercios sin preocupación por 

acatar las medidas de bioseguridad dispuestas, por lo cual el 

Gobierno de la República de Honduras ha determinado prorrogar 

las restricción a ciertas garantías constitucionales, para seguir 

protegiendo la salud y la vida de las personas. PO R  TANTO, En 

uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 

84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 

y 333 de la Constitución de la República; Convención Americana 

de Derechos Humanos: Artículo 27; Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 

9, 10, 15, 177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 

11, 17, 18, 20, 22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General 

de la Adm inistración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 29, 

41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-2020, Decreto 

Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo No. 62-2020 y 

Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-005-2020, PCM-021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, 

PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, 

PCM-036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020, 

PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, PCM-061-2020, 

PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-072-2020, PCM-073-2020, 

PCM-078-2020, PCM-082-2020, PCM-085-2020, PCM-090-2020,

PCM-092-2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, 

PCM-105-2020, PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, 

PCM-110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-137-2020, 

PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, PCM-012-2021 

y PCM-015-2021; PCM-020-2021; y, PCM-022-2021. DECRETA: 

A R T ÍC U L O  1.- P R Ó R R O G A  DE LA S M E D ID A S DE 

R E S T R IC C IÓ N  A D E R E C H O S  FU N D A M E N T A L E S . 

P rorrogar la restricción  a nivel nacional de las G arantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la 

Constitución de la República emitidas mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-022-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 14 de febrero del 2021, Edición 35,516. Dicha restricción 

será efectiva a partir del veintidós (22) hasta el veintiocho (28) de 

febrero del 2021. Como la norma Constitucional así lo establece 

en su Artículo 187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional 

para que dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho 

Decreto y lo ratifique, modifique o impruebe. De igual forma, la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar de la presente restricción

de Garantías Constitucionales a la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) y la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), en virtud de las obligaciones internaciones que tiene el 

Estado de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos. ARTÍCULO 2.- Ratificar el 

A rtículo 2 del Decreto Ejecutivo N úm ero PCM -020-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 07 de febrero 

del 2021, Edición 35,509, Reformado mediante el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-022-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 14 de febrero de 2021, edición No. 35,516 el cual se leerá 

de la forma siguiente: “A R TÍCU LO  2.- La circulación de la 

población a nivel nacional, es en un horario comprendido entre las 

05:00 A.M. y las 9:00 P.M. Se autoriza al Sistema Financiero, 

supermercados y comercios en general, la atención a la población 

utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar, solicitando a la 

Policía Nacional y Policía Municipal para que esta medida sea 

cumplida según sea el caso. Para los Departamentos de: Santa 

Bárbara, Cortés, Atlántida y Yoro por un período de 15 días, el horario 

de circulación para la población de lunes a viernes será entre las 5:00

A.M. y las 8:00 P.M. Los sábados y domingos las personas podrán 

circular de acuerdo con la terminación de sus dígitos de su Tarjeta 

de Identidad y Carné de Residencia, iniciando 5 dígitos el 

sábado y 5 dígitos el dom ingo, lo anterior con el propósito de 

que la autoridad com petente haga un análisis del aum ento de

A^ 2 3
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casos de COVID-19, en estos Departamentos para proceder si 

fuera el caso para tomar medidas más estrictas de circulación. Se 

suspende la validez y emisión de salvo conductos a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto. Pueden circular en horario 

no permitido, el personal debidam ente identificado que trab a ja  

turnos durante  los siete (7) días de la sem ana y por las noches

de los rubros relacionados con actividades claves del país en la 

industria y el comercio siguientes: 1) Hospitales, centros de atención 

m édica y de em ergencia, laboratorios m édicos, farm acias, 

droguerías, y empresas dedicadas a la producción de productos de 

b ioseguridad; 2) Trasporte público por m otivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas de los Sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus trabajadores; 

3) Sector agroalimentario que incluye: siembra, producción, 

recolección y distribución de alimentos y bebidas; asimismo el 

sector agroquímico; 4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos; 5) Industria de la maquila; 6) 

Industria dedicada a la producción de energía, telecomunicaciones, 

empresas proveedoras de Internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos, cableras); 7) Empresas de 

Seguridad privada; 8) Tren de Aseo y suministro de agua; 9) 

Transporte de carga, al igual que la industria de carga aérea, 

marítima y terrestre de importación, exportación; 10) Nacionales 

y extranjeros que arriben al país en vuelos nocturnos, debiendo 

acreditar con el boleto de viaje la movilización a su lugar de destino; 

11) Personal de soporte Técnico y Administrativo (Back Office) 

del Sistema Bancario; y, 12) Hoteles. Lo anterior para que la cadena 

de producción nacional no se detenga en abastecer a la población 

y proteger el empleo. Están excluidos para operar a nivel nacional 

los comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, 

teatros, eventos deportivos, centros de convenciones, centros 

educativos en sus niveles de primaria, secundaria y superior; así 

como reuniones en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER 

para efectos de Pilotaje.” ARTÍCULO 3.- Ratificar íntegramente 

el Artículo 3 del Decreto Ejecutivo Número PCM-022-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 14 de febrero 

de 2021, Edición No. 35,516 relativo a las Excepciones a los 

Funcionarios y Empleados del Estado que no están sujetos a 

las restricciones de G arantías Constitucionales. ARTÍCULO 

4.- Ratificar el Artículo 4 del Decreto Ejecutivo Número PCM-001- 

2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 03 de 

enero del 2021 Edición No. 35,476, ratificado mediante el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-004-2021, publicado en el Diario Oficial

La G aceta

“La Gaceta” en fecha 10 de enero del 2021 Edición No. 35,483 y 

ratificado mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-012-2021 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en fecha 24 de enero 

de 2021, Edición No. 35,496, el cual establece la Aplicación de 

M edidas de Restricción Diferenciadas en Distintas Regiones del 

Territorio  Nacional por el Sistem a Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER), ratificado nuevamente mediante los Decretos 

E jecu tivos  N úm eros: PC M -020-2021 y PC M -022-2021. 

ARTÍCULO 5.- Ratificar el Artículo 5 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-004-2021 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

de fecha 10 de enero de 2020, Edición No.35,483, ratificado 

mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-012-2021 publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta”, en fecha 24 de enero de 2021, Edición 

No. 35,496, referente a que la Com isión In te rin stitu c io n a l 

verifique y garantice el cum plim iento de los protocolos de 

bioseguridad correspondientes, ratificado mediante los Decretos 

E jecu tivos  N úm eros: PC M -020-2021 y PC M -022-2021. 

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto Ejecutivo entra en vigor a 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la República 

“La G aceta” . Dado en Casa P residencial en la Ciudad de 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiún (21) días 

del m es de feb re ro  del año dos m il v e in tiu n o  (2021). 

C O M U N ÍQ U E S E  Y P U B L ÍQ U E S E . JU A N  O R LA N D O  

HERNÁNDEZ ALVARADO, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

CARLOS ALBERTO M ADERO ERAZO, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE COORDINACIÓN GENERAL 

DE GOBIERNO. EBAL JA IR  DÍAZ LUPIAN, SECRETARIO 

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. 

H ECTO R LEONELAYALAALVARENGA, SECRETARIO DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 

Y DESCENTRALIZACIÓN. LISANDRO ROSALES BANEGAS, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S  Y C O O P E R A C IÓ N  

INTERNACIONAL. ZO ILA  PATRICIA CRUZ CERRATO, 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. M ARÍA ANTONIA 

RIVERA, SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  

PINEDA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN FRA ESTRU CTU RA . Y SERVICIOS 

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINOCO, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL. 

FR ED Y  SA N TIA G O  D IA Z ZELAYA, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL.
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ALBA CONSUELO FLORES, SECRETARIA DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE SALUD. ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ, 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLORES, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  

ANTONIO M IDENCE M ILLA, SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE FINANZAS. K A R LA  EU G EN IA  

CUEVA A G U IL A R , SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

D ESPA CH O  DE D ER EC H O S H U M A N O S. R O B E R T O  

A N TON IO O RD O Ñ EZ W O LFO V IC H , SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AGUILAR, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSÓN JAVIER M ARQUEZ 

EUCEDA, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 

MARIA ANDREA MATAMOROS, SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA.”

ARTÍCULO 9.- Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-027-2021, de fecha 28 de Febrero 

del 2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en la Edición 

No. 35,530 de esa misma fecha, contentivo de las Medidas de 

Restricción a Derechos Fundamentales, autorización de horarios 

de circulación de la población a nivel nacional diferenciado para 

los departamentos de Santa B árbara , Cortés, A tlántida y Yoro, 

que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESAPACHO DE LA 

P R E S ID E N C IA . D E C R E T O  E JE C U T IV O  N Ú M E R O  

PCM-027-2021, EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA R EPÚ B LIC A  EN C O N SE JO  DE SEC RETA RIO S DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conformidad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

atribuciones, dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

11 de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en Consejo 

de M inistros. C O N SID E R A N D O : Que en v irtud  de las 

obligaciones internacionales que tiene el Estado de Honduras con 

la Organización de los Estados Americanos (OEA) y la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar la restricción establecidas en el presente Decreto. Lo 

anterior, dando cumplimiento a lo establecido en la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado 

Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inm ediatam ente a los demás Estados Partes en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la Organización 

de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación 

haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión 

y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.” El 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el Artículo 

4. 3. establece que: “Todo Estado Parte en el presente Pacto que 

haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 

a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del 

Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el 

mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal 

suspensión.” C O N SID ER A N D O : Que el Presidente de la 

República en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-024-2021, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 21 de febrero del 2021 Edición No. 35,523, 

mediante el cual se prorroga las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, por 

un plazo de siete (7) días, a partir del veintidós (22) hasta el 

veintiocho (28) de febrero del 2021. CONSIDERANDO: Que se 

reporta un número de contagios por el virus SARS-CoV-2, que 

produce la enfermedad de la COVID-19, que asciende a: 169,754 

casos, 66,447 personas recuperadas y 4,141 fallecidos a nivel 

nacional, estos datos según la información epidemiológica en 

Honduras al sábado 27 de febrero del 2021, siendo necesario 

co n tin u ar con las m edidas de R estricc ió n  de G aran tías
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Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el contagio del 

referido virus. C O N SID ER A N D O : Que el Gobierno de la 

República de Honduras, a través de las instancias competentes 

continúan monitoreando y atendiendo a nivel nacional la evolución 

de la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la enfermedad 

de la COVID-19 y por recomendaciones de la Mesa Multisectorial 

se ha determinado continuar tomando todas las m edidas de 

prevención y contagio del virus, a fin de contener el incremento de 

nuevos casos. PO R  TANTO, En uso de las facultades contenidas 

en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 

numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución 

de la República; Convención Americana Sobre Derechos Humanos: 

Artículo 27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 181 y 188 

del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numerales 9 y 

12, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración Pública 

y sus reformas según Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 

1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 29, 41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley del Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo 

No. 33-2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-005-2020, PCM-021-2020, PCM-022- 

2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM-031- 

2020, PCM-033-2020, PCM-036-2020, PCM-040-2020, PCM-042- 

2020, PCM-045-2020, PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052- 

2020, PCM-053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059- 

2020, PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-072- 

2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, PCM-085- 

2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-094-2020, PCM-096- 

2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, PCM-106-2020, PCM-108- 

2020, PCM-109-2020, PCM-110-2020, PCM-114-2020, PCM-119- 

2020, PCM-122-2020, PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-

2020, PCM-137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-

2021, PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-022- 

2021; y, P C M -024-2021 . D EC R ETA : A R T ÍC U L O  1.- 

PR Ó R R O G A  DE LAS M EDIDA S DE R E S T R IC C IÓ N  A 

DERECHOS FUNDAMENTALES. Prorrogar la restricción a 

nivel nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República emitidas 

mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-024-2021, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 21 de febrero del 2021, 

Edición 35,523. Dicha restricción será efectiva a partir del uno (01) 

hasta el siete (07) de marzo del 2021. Como la norma Constitucional 

así lo establece en su Artículo 187 numeral 4, se convoca al
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Congreso Nacional para que dentro del plazo de treinta (30) días, 

conozca de dicho Decreto y lo ratifique, modifique o impruebe. De 

igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional debe notificar de la presente 

restricción de Garantías Constitucionales a la Organización de los 

Estados Americanos (OEA) y la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), en virtud de las obligaciones internaciones que tiene 

el Estado de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos hum anos. A R T ÍC U L O  2.- La 

circulación de la población a nivel nacional, es en un horario 

comprendido entre las 05:00 A.M. y las 9:00 P.M. Se autoriza al 

Sistema Financiero, supermercados y comercios en general, la 

atención a la población utilizando el 50% de la capacidad de cada 

lugar, solicitando a la Policía Nacional y Policía Municipal para 

que esta m edida sea cum plida según sea el caso. Para los 

Departamentos de: Santa Bárbara, Cortés, Atlántida y Yoro por un 

período de siete (7) días, el horario de circulación para la población 

de lunes a domingo será entre las 5:00 A.M. y las 8:00 P.M. Se 

suspende la validez y emisión de salvo conductos a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto. Pueden circular en horario 

no permitido, el personal debidam ente identificado que trab a ja  

turnos durante  los siete (7) días de la sem ana y por las noches 

de los rubros relacionados con actividades claves del país en la 

industria y el comercio siguientes: 1) Hospitales, centros de atención 

m édica y de em ergencia, laboratorios m édicos, farm acias, 

droguerías y empresas dedicadas a la producción de productos de 

b ioseguridad; 2)Transporte público por m otivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas de los sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus trabajadores; 

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, producción, 

recolección y distribución de alimentos y bebidas; así mismo, el 

sector agroquímico; 4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos; 5) Industria de la maquila; 6) 

Industria dedicada a la producción de energía, telecomunicaciones, 

empresas proveedoras de Internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras); 7) Empresas de 

seguridad privada; 8) Tren de aseo y suministro de agua; 9) 

Transporte de carga, al igual que la industria de carga aérea, 

marítima y terrestre de importación y exportación; 10) Nacionales 

y extranjeros que arriben al País en vuelos nocturnos, debiendo 

acreditar con el boleto de viaje la movilización a su lugar de destino; 

11) Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back Office) 

del Sistema Bancario; y,12) Hoteles. Lo anterior para que la cadena 

de producción nacional no se detenga en abastecer a la población
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y proteger el empleo. Están excluidos para operar a nivel nacional 

los comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, 

teatros, eventos deportivos, centros de convenciones, centros 

educativos en sus niveles de primaria, secundaria y superior; así 

como reuniones en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER 

para efectos de Pilotaje. ARTÍCULO 3.- Ratificar íntegramente 

el Artículo 3 del Decreto Ejecutivo Número PCM-022-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 14 de febrero 

de 2021, Edición No. 35,516, ratificado por el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-024-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 21 de febrero del 2021, Edición 35,523, relativo a las 

Excepciones a los Funcionarios y Em pleados del Estado que no 

están sujetos a las restricciones de G arantías Constitucionales. 

A R TÍCU LO  4.- Ratificar el Artículo 4 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-001-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 03 de enero del 2021 Edición No. 35,476, ratificado 

mediante los Decretos Ejecutivos Números: PCM-004-2021, PCM- 

012-2021, PCM-020-2021, PCM-022-2021 y PCM-024-2021, el 

cual estab lece  la  A plicación  de M ed idas de R estricc ión  

Diferenciadas en Distintas Regiones del Territorio Nacional por 

el S istem a N acional de G estión de R iesgos (SIN A G ER). 

ARTÍCULO 5.- Ratificar el Artículo 5 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-004-2021 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

de fecha 10 de enero de 2020, Edición No.35,483, ratificado 

mediante Decretos Ejecutivos Números: PCM-012-2021, PCM- 

020-2021, PCM-022-2021 y PCM-024-2021, referente a que la 

Comisión Interinstitucional verifique y garantice el cumplimiento 

de los protocolos de bioseguridad correspondientes. ARTÍCULO 

6.- El presente Decreto Ejecutivo entra en vigor a partir del día de 

su publicación en el Diario Oficial de la República “La Gaceta” . 

Dado en Casa Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio 

del Distrito Central, a los veintiocho (28) días del mes de febrero 

del año dos m il v e in tiuno  (2021). C O M U N ÍQ U E S E  Y 

PUBLÍQUESE. JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. CA RLO S ALBERTO 

M A D ER O  E R A Z O , SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO. 

EBAL JA IR  DÍAZ LUPIAN, SECRETARIO DEESTADO EN 

EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. H ECTO R LEONEL 

AYALA ALVARENGA, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

D E S P A C H O S  D E G O B E R N A C IÓ N , J U S T IC IA  Y 

DESCENTRALIZACIÓN. LISANDRO ROSALES BANEGAS, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S  Y C O O P E R A C IÓ N  

INTERNACIONAL. ZO ILA  PATRICIA CRUZ CERRATO, 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. M ARÍA ANTONIA 

RIVERA, SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  

PINEDA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN FR A ESTR U C TU R A  Y SERVICIOS 

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINOCO, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL. 

FR ED Y  SA N TIA G O  D ÍA Z ZELAYA, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL. ALBA 

CONSUELO FLO RES, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD. ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ, 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLORES, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  

ANTONIO M IDENCE M ILLA, SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE FINANZAS. JA C K ELIN E ARELY 

ANCHECTA CASTRO, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY. ROBERTO 

A N TON IO O RD O Ñ EZ W O LFO V IC H , SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AGUILAR, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSON JAVIER M ARQUEZ 

EUCEDA, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 

MARIA ANDREA MATAMOROS, SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA”.

ARTÍCULO 10.- Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-028-2021, de fecha 7 de Marzo 

del 2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en la Edición 

No. 35,537 de esa misma fecha, contentivo de las Medidas de 

Restricción a Derechos Fundamentales, autorización de horarios 

de circulación de la población a nivel nacional diferenciado para
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los departamentos de Santa B árbara , Cortés, A tlántida y Yoro,

que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

P R E S ID E N C IA . D E C R E T O  E JE C U T IV O  N Ú M E R O  

PCM-028-2021, EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA R EPÚ B LIC A  EN C O N SE JO  DE SEC RETA RIO S DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conformidad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

atribuciones, dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

11 de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en Consejo 

de M inistros. C O N SID E R A N D O : Que en v irtud  de las 

obligaciones internacionales que tiene el Estado de Honduras con 

la Organización de los Estados Americanos (OEA) y la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar la restricción establecidas en el presente Decreto. Lo 

anterior, dando cumplimiento a lo establecido en la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado 

Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inm ediatam ente a los demás Estados Partes en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la Organización 

de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación 

haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión 

y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.” El 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el Artículo 

4. 3. establece que: “Todo Estado Parte en el presente Pacto que 

haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 

a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del 

Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el 

mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal 

suspensión.” CONSIDERANDO: Que el Artículo 25 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, señala lo siguiente: 

“Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones
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mencionadas en el Artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los 

siguientes derechos y oportunidades: a) Participar en la dirección 

de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 

libremente elegidos; b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 

auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 

secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 

electores; y, c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 

a las funciones públicas de su país” . Asimismo, el Artículo 23 de 

la Convención Am ericana sobre Derechos Humanos señala: 

“Derechos Políticos 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los 

siguientes derechos y oportunidades: a) De participar en la dirección 

de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 

libremente elegidos; b) De votar y ser elegidos en elecciones 

periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 

por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 

los electores, y c) De tener acceso, en condiciones generales de 

igualdad, a las funciones públicas de su país...” CONSIDERANDO: 

Que el Presidente de la República en Consejo de Secretarios de 

Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo Número PCM-027-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de febrero 

del 2021 Edición No. 35,530, mediante el cual se prorroga las 

m edidas de restricción  a n ivel nacional de las G arantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la 

Constitución de la República, por un plazo de siete (7) días, a partir 

del uno (01) hasta el siete (07) de marzo del 2021. CONSIDERANDO: 

Que se reporta un número de contagios por el virus SARS-CoV-2, 

que produce la enfermedad de la COVID-19, que asciende a: Ciento 

Setenta y Tres Mil Veinte (173,020) casos, Sesenta y Siete Mil 

Novecientos (67,900) personas recuperadas y Cuatro Mil Doscientos 

Cuarenta y Siete (4,247) fallecidos a nivel nacional, estos datos 

según la información epidemiológica en Honduras al viernes 05 de 

marzo del 2021, siendo necesario continuar con las medidas de 

Restricción de Garantías Constitucionales que contribuyan a 

contrarrestar el contagio del referido virus. CONSIDERANDO: 

Que en seguimiento a la situación epidemiológica y económica 

actual del País y luego de recibir los informes epidemiológicos y 

de ocupación hospitalaria por parte de la Secretaría de Salud y la 

Unidad de Epidemiología del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER) y de considerar los retos y desafíos que se 

presentan a fin de cumplir a cabalidad con el calendario electoral 

del presente año, por recomendaciones de la Mesa Multisectorial 

para la Apertura de las Actividades Sociales y Económicas en 

Honduras, el Gobierno de la República ha considerado necesario 

ga ran tiza r el cum plim iento  de la Ley E lecto ra l y de las
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Organizaciones Políticas y facilitar a los ciudadanos el goce del 

derecho a ejercer el sufragio, en el marco del respeto a las medidas 

de bioseguridad y la aplicación por parte de instituciones y empresas 

de los protocolos promulgados para ese fin. PO R  TANTO, En uso 

de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 84, 

99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 y 

333 de la Constitución de la República; Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: Artículo 27; Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 

9, 10, 15, 177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 

11, 17, 18, 20, 22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General 

de la Adm inistración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 29, 

41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-2020, Decreto 

Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo No. 62-2020 y 

Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-005-2020, PCM-021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, 

PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, 

PCM-036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020, 

PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, PCM-061-2020, 

PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-072-2020, PCM-073-2020, 

PCM-078-2020, PCM-082-2020, PCM-085-2020, PCM-090-2020, 

PCM-092-2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, 

PCM-105-2020, PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, 

PCM-110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-137-2020, 

PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, PCM-012-2021, 

PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-022-2021; PCM-024-2021; 

y, PCM-027-2021. DECRETA: ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA 

DE LAS M ED ID A S DE R E S T R IC C IÓ N  A D E R EC H O S 

FUNDAMENTALES. Prorrogar la restricción a nivel nacional de 

las Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 

81 y 84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-027-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de febrero del 2021, Edición 35,530. 

Dicha restricción será efectiva a partir del lunes ocho (08) hasta el 

jueves once (11) de marzo del 2021. Como la norma Constitucional 

así lo establece en su Artículo 187 numeral 4, se convoca al 

Congreso Nacional para que dentro del plazo de treinta (30) días, 

conozca de dicho Decreto y lo ratifique, modifique o impruebe. De 

igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional debe notificar de la presente

restricción de Garantías Constitucionales a la Organización de los 

Estados Americanos (OEA) y la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), en virtud de las obligaciones internacionales que 

tiene el Estado de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento 

a la protección de los derechos humanos. ARTÍCU LO  2.- La 

circulación de la población a nivel nacional, es en un horario 

comprendido entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al 

Sistema Financiero, supermercados y comercios en general, la 

atención a la población utilizando el 50% de la capacidad de cada 

lugar, solicitando a la Policía Nacional y Policía Municipal para 

que esta medida sea cumplida según sea el caso. Se suspende la 

restricción de Garantías Constitucionales a nivel nacional a partir 

del doce (12) hasta el dieciséis (16) de marzo del presente año, con 

el fin que las Elecciones Internas y Primarias de los Partidos 

Políticos se lleven a cabo en tiempo y forma, cumpliendo de forma 

irrestricta con los protocolos de bioseguridad emitidos al respecto 

y practicando las pertinentes medidas de bioseguridad entre las que 

se destacan el uso de mascarillas cubre bocas, distanciamiento físico 

y evitar la aglomeración. Enfatizando que lo anterior no tiene el 

propósito de facilitar la realización de concentraciones masivas de 

personas, celebración de eventos multitudinarios y el irrespeto a 

los protocolos de bioseguridad que oficialmente están vigentes. Se 

suspende la validez y emisión de salvo conductos a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto. Pueden circular en horario 

no permitido, el personal debidam ente identificado que trab a ja  

turnos durante  los siete (7) días de la sem ana y por las noches 

de los rubros relacionados con actividades claves del país en la 

industria y el comercio siguientes: 1) Hospitales, centros de

atención médica y de emergencia, laboratorios médicos, farmacias, 

droguerías y empresas dedicadas a la producción de productos de 

bioseguridad; 2) Transporte público por m otivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas de los sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus trabajadores; 

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, producción, 

recolección y distribución de alimentos y bebidas; así mismo, el 

sector agroquímico; 4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos; 5) Industria de la maquila; 6) 

Industria dedicada a la producción de energía, telecomunicaciones, 

empresas proveedoras de Internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras); 7) Empresas de 

seguridad privada; 8) Tren de aseo y suministro de agua; 9) 

Transporte de carga, al igual que la industria de carga aérea, 

marítima y terrestre de importación y exportación; 10) Nacionales 

y extranjeros que arriben al País en vuelos nocturnos, debiendo
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acreditar con el boleto de viaje la movilización a su lugar de destino; 

11) Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back Office) 

del Sistema Bancario; y, 12) Hoteles. Lo anterior para que la cadena 

de producción nacional no se detenga en abastecer a la población 

y proteger el empleo. Están excluidos para operar a nivel nacional 

los comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, 

teatros, eventos deportivos, centros de convenciones, centros 

educativos en sus niveles de primaria, secundaria y superior; así 

como reuniones en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER 

para efectos de Pilotaje. ARTÍCULO 3.- Ratificar íntegramente el 

A rtículo 3 del Decreto E jecutivo N úm ero PCM -022-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 14 de febrero 

de 2021, Edición No. 35,516, ratificado por los Decretos Ejecutivos 

Núm eros: PCM -024-2021 y PCM -027-2021, relativo a las 

Excepciones a los Funcionarios y Em pleados del Estado que no 

están sujetos a las restricciones de G arantías Constitucionales. 

ARTÍCULO 4.- Ratificar el Artículo 4 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-001-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 03 de enero del 2021 Edición No. 35,476, ratificado 

mediante los Decretos Ejecutivos Números: PCM-004-2021, PCM- 

012-2021, PCM-020-2021, PCM-022-2021, PCM-024-2021 y 

PCM-027-2021, el cual establece la Aplicación de M edidas de 

Restricción Diferenciadas en Distintas Regiones del Territorio 

N acional p o r el S istem a N acional de G estión de Riesgos 

(SINAGER). ARTÍCULO 5.- Ratificar el Artículo 5 del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-004-2021 publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” de fecha 10 de enero de 2020, Edición No.35,483, 

ratificado mediante Decretos Ejecutivos Números: PCM-012-2021, 

PCM-020-2021, PCM-022-2021, PCM-024-2021 y PCM-027- 

2021, referente a que la Comisión Interinstitucional verifique y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes. ARTÍCULO 6.- El presente Decreto Ejecutivo 

entra en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”. Dado en Casa Presidencial en la 

Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los siete 

(07) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

C O M U N ÍQ U E S E  Y P U B L ÍQ U E S E . JU A N  O R LA N D O  

HERNÁNDEZ ALVARADO, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

CARLOS ALBERTO M ADERO ERAZO, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE COORDINACIÓN GENERAL 

DE GOBIERNO. EBAL JA IR  DÍAZ LUPIAN, SECRETARIO 

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. 

H ECTO R LEONEL AYALAALVARENGA, SECRETARIO DE

La G aceta

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 

Y D E S C E N T R A L IZ A C IÓ N . L IS A N D R O  R O S A L E S  

BANEGAS, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE R E L A C IO N E S E X T E R IO R E S Y C O O PE R A C IÓ N  

INTERNACIONAL. ZO ILA  PATRICIA CRUZ CERRATO, 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. M ARÍA ANTONIA 

RIVERA, SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  

PINEDA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN FR A ESTR U C TU R A  Y SERVICIOS 

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINOCO, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL. 

FR ED Y  SA N TIA G O  D ÍA Z ZELAYA, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL. ALBA 

CONSUELO FLO RES, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD. ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ, 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLORES, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  

ANTONIO M IDENCE M ILLA, SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE FINANZAS. JA C K ELIN E ARELY 

ANCHECTA CASTRO, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY. ROBERTO 

A N TON IO O RD O Ñ EZ W O L FO V IC H , SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AGUILAR, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSON JAVIER M ARQUEZ 

EUCEDA, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 

MARIA ANDREA MATAMOROS, SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA”.

ARTÍCULO 11.- Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-035-2021, de fecha 21 de Marzo 

del 2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en la Edición
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No.35,550 de esa misma fecha, contentivo de las Medidas de 

Restricción a Derechos Fundamentales, autorización de horarios 

de circulación de la población a nivel nacional diferenciado para 

los departamentos de Santa B árbara , Cortés, A tlántida y Yoro, 

que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

P R E S ID E N C IA . D E C R E T O  E JE C U T IV O  N Ú M E R O  

PCM-035-2021, EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA R EPÚ B LIC A  EN C O N SE JO  DE SEC RETA RIO S DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conformidad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones, dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, el 

Presidente de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la A dm inistración Pública C entralizada y 

Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar 

por sí o en Consejo de Ministros. CONSIDERANDO: Que en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado de 

Honduras con la Organización de los Estados Americanos (OEA) 

y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional debe notificar la restricción establecidas en el presente 

Decreto. Lo anterior, dando cumplimiento a lo establecido en la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. 

Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 

informar inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la Organización 

de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación 

haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión 

y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.” El 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el Artículo 

4. 3. establece que: “Todo Estado Parte en el presente Pacto que 

haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 

a los demás Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del 

Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el 

mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal

suspensión.” C O N SID ER A N D O : Que el Presidente de la 

República en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-028-2021, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 07 de marzo del 2021 Edición No. 35,537 

mediante el cual se prorroga las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, por 

un plazo de cuatro (4) días, a partir del ocho (08) hasta el once (11) 

de marzo del 2021. CONSIDERANDO: Que se reporta un número 

de contagios por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: ciento 

ochenta y un mil novecientos treinta y un (181,931) casos; sesenta 

y nueve mil ciento cinco (69,105) personas recuperadas; y, cuatro 

mil cuatrocientos treinta (4,430) fallecidos a nivel nacional. Estos 

datos según la información epidemiológica en Honduras al 20 de 

marzo del 2021, siendo necesario continuar con las medidas de 

Restricción de Garantías Constitucionales que contribuyan a 

contrarrestar el contagio del referido virus. CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno de la República de Honduras, a través de la 

instancias competentes continúa monitoreando, evaluando y 

atendiendo nivel nacional la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que 

produce la enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de 

la Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando todas 

las medidas de prevención y contagio del virus, porque nuevamente 

el Consejo de Secretarios de Estado, ha determinado aprobar la 

restricción a ciertas garantías constitucionales, a fin de contener el 

incremento de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la 

salud y la vida de las personas. PO R  TANTO, En uso de las 

facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 84, 99, 

103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 y 333 

de la Constitución de la República; Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos: Artículo 27; Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 

177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 

20, 22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de la 

Administración Pública y sus reformas según Decreto Legislativo 

No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 29, 41, 44, 45, 47 

y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 

(SINAGER); Decreto Legislativo No.33-2020, Decreto Legislativo 

No. 42-2020, D ecreto Legislativo No. 62-2020 y Decreto 

Legislativo No. 86-2020; Decretos Ejecutivos Números: PCM-005- 

2020, PCM-021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026- 

2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-036- 

2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, PCM-047- 

2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020, PCM-
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PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, PCM-061-2021, 

PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-072-2020, PCM-073-2020, 

PCM-078-2020, PCM-082-2020, PCM-085-2020, PCM-090-2020, 

PCM-092-2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, 

PCM-105-2020, PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, 

PCM-110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-137-2020, 

PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, PCM-012-2021, 

PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-022-2021, PCM-024-2021, 

PCM-027-2021; y, PCM-028-2021. DECRETA: ARTÍCULO 

1.- R E ST R IC C IÓ N  A D E R EC H O S FUNDAM ENTALES. 

Quedan restringidas a nivel nacional por un plazo de siete (7) días 

a partir del lunes veintidós (22) hasta el domingo veintiocho (28) 

de m arzo del 2021, las Garantías Constitucionales establecidas en 

los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 187 

numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que dentro del 

plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto y lo ratifique, 

modifique o impruebe. De igual forma, la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías Constitucionales 

a la O rganización de los Estados A m ericanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), en virtud de las 

obligaciones internaciones que tiene el Estado de Honduras con 

ambos Sistemas, en cumplimiento a la protección de los derechos 

humanos. ARTÍCULO 2.- La circulación de la población a nivel 

nacional, es en un horario comprendido entre las 05:00 A.M. y las 

10:00 P.M. Se autoriza al Sistema Financiero, supermercados y 

comercios en general la atención de la población utilizando el 50% 

de la capacidad de cada lugar, solicitando a la Policía Nacional y 

Policía Municipal para que esta medida sea cumplida según sea el 

caso. Se suspende la validez y emisión de salvo conductos a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto. Pueden circular en 

horario no permitido, el personal debidam ente identificado que 

tra b a ja  turnos durante  los siete (7) días de la semana y por las 

noches de los rubros relacionados con actividades claves del país 

en la industria y el comercio siguientes: 1) Hospitales, centros de 

atención médica y de emergencia, laboratorios médicos, farmacias, 

droguerías y empresas dedicadas a la producción de productos de 

bioseguridad; 2) Transporte público por m otivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas de los sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus trabajadores; 

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, producción, 

recolección y distribución de alimentos y bebidas; así mismo, el 

sector agroquímico; 4) Mercados, supermercados y gasolineras para
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el abastecimiento de sus productos; 5) Industria de la maquila; 6) 

Industria dedicada a la producción de energía, telecomunicaciones, 

empresas proveedoras de Internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras); 7) Empresas de 

seguridad privada; 8) Tren de aseo y suministro de agua; 9) 

Transporte de carga, al igual que la industria de carga aérea, 

marítima y terrestre de importación y exportación; 10) Nacionales 

y extranjeros que arriben al País en vuelos nocturnos, debiendo 

acreditar con el boleto de viaje la movilización a su lugar de destino;

11) Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back Office) 

del Sistema Bancario; 12) Aeropuertos y Personal de Atención 

aeroportuaria; y, 13) Hoteles. Lo anterior para que la cadena de 

producción nacional no se detenga en abastecer a la población y 

proteger el empleo. Están excluidos para operar a nivel nacional 

los comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, 

teatros, eventos deportivos, centros de convenciones, centros 

educativos en sus niveles de primaria, secundaria y superior; así 

como reuniones en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER 

para efectos de Pilotaje. ARTÍCULO 3.- EXCEPCIONES A LOS 

FU N C IO N A R IO S D EL ESTADO . No están sujetos a las 

restricciones de Garantías Constitucionales los funcionarios y 

empleados de las siguientes Instituciones del Estado: 1) Los 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y los funcionarios y 

empleados del Poder Judicial, autorizados por el Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia; 2) Los Diputados del Congreso 

Nacional; 3) Los Secretarios y Subsecretarios de Estado;4) Casa 

Presidencial; 5) El Fiscal General de la República, el Fiscal General 

Adjunto y los funcionarios y empleados del Ministerio Público, 

autorizados por el Fiscal General de la República; 6) El Procurador 

General y Subprocurador de la República y los funcionarios y 

empleados de la Procuraduría General de la República, autorizados 

por el Procurador General; 7) Todos los integrantes miembros y 

empleados de las instituciones incorporados al Sistema Nacional 

de Gestión de Riesgos (SINAGER); 8) La Comisión Permanente 

de Contingencias (COPECO); 9) 911 de Honduras; 10) Los 

funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Coordinación General de Gobierno; 11) Los funcionarios y 

empleados de la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud y el 

personal incorporado para atender la em ergencia; 12) Los 

funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad y la Policía  N acional de H onduras; 13) Los 

funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Defensa Nacional y las Fuerzas Armadas de Honduras; 14) Los
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funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN); 15) Los funcionarios y empleados de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico; 16) 

Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Trabajo y Seguridad Social; 17) Los funcionarios y 

empleados de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería (SAG); 18) Los funcionarios y empleados 

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo e 

Inclusión Social; 19) Los funcionarios y empleados de la Secretaría 

de Derechos Humanos; 20) Los funcionarios y empleados de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios 

Públicos (INSEP); 21) Los funcionarios y empleados de la 

Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (MIAMBIENTE);

22) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía; 23) Los funcionarios y empleados de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Educación; 24) Titulares 

de las Instituciones Desconcentradas y Descentralizadas de la 

Administración Pública; 25) Magistrados del Tribunal Superior de 

Cuentas y el personal autorizado por el Magistrado Presidente; 26) 

Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

personal que trabaja en las labores de veeduría en el manejo de los 

recursos públicos en el marco de esta emergencia; 27) Miembros 

Propietarios y Alternos de la Junta Interventora del Registro 

Nacional de las Personas (RNP) y los funcionarios y empleados 

que estos autoricen; 28) Las Corporaciones M unicipales de 

Honduras y los miembros de la Asociación de Municipios de 

Honduras (AMHON); 29) Gobernadores Departamentales; 30) Los 

miembros de la Comisión para la Defensa y Promoción de la 

Competencia; 31) Comité Nacional de Prevención Contra la Tortura, 

Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes (CONAPREV); 32) 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH) y 

el personal que el Comisionado Nacional autorice; 33) Defensores 

de Derechos Humanos debidamente acreditados por sus respectivas 

Organizaciones; 34) Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG), 

personal autorizado por la Gerencia General de la Institución; 35) 

Dirección Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), 

personal autorizado por la Directora de la Institución; 36) Los 

funcionarios y empleados del Instituto de la Propiedad (IP); 37) 

Los funcionarios y empleados de la Comisión Nacional de 

Telecom unicaciones (CONATEL); 38) Los funcionarios y 

empleados de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS); 

39) Los funcionarios y empleados de la Comisión Reguladora de 

Energía Eléctrica (CREE); 40) Los funcionarios y empleados del 

Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP);

41) Los funcionarios y empleados del Instituto Nacional de 

Migración (INM); 42) Los funcionarios y empleados del Instituto 

Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT); 43) Los funcionarios 

y empleados del Banco Hondureño de la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI); 44) Los funcionarios y empleados del Banco 

Central de Honduras (BCH); 45) La Agencia de Regulación 

Sanitaria (ARSA); 46) La Administración Aduanera de Honduras;

47) La Dirección General de la Marina Mercante; 48) La Empresa 

Nacional Portuaria (ENP); 49) Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica (ENEE); 50) Empresa Nacional de Telecomunicaciones 

(H O N D U TEL); 51) Servicio A utónom o de A cueductos y 

Alcantarillados (SANAA); 52) Servicio Nacional de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria; 53) Agencia Hondureña de Aeronáutica 

Civil; 54) Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los 

Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo (INJUPEMP); 55) 

Instituto de Previsión del Magisterio; 56) Instituto de Previsión 

Militar; 57) Instituto de Previsión Social de los Empleados de la 

Universidad Nacional Autónom a de Honduras; 58) Instituto 

Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN); 59) Instituto de 

Conservación Forestal (ICF); 60) Correo Nacional de Honduras 

(HONDUCOR); 61) Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola 

(IHMA); 62) La Suplidora N acional de Productos Básicos 

(BANASUPRO); 63) Programa de Crédito Solidario; 64) Los 

Funcionarios y Empleados del Consejo Nacional Electoral; 65) Los 

Funcionarios del Tribunal de Justicia Electoral; y, 66) Otros 

funcionarios y empleados de Instituciones Públicas priorizadas 

según las Fases del Plan Nacional para Reapertura Gradual y 

Progresiva de la Economía y los Sectores Sociales de Honduras. 

Las Instituciones del Gobierno de la República que abran su 

atención a los ciudadanos, lo harán aplicando estrictas medidas de 

bioseguridad emitidas por el Sistema Nacional de Gestión de

stadRiesgos (SINAGER) y la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Salud, aplicando turnos de la m anera más conveniente para 

seguridad de sus empleados y de los ciudadanos. ARTÍCULO

4.- Ratificar el Artículo 4 del Decreto Ejecutivo Número PCM-001- 

2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 03 de 

enero del 2021 Edición No. 35,476, ratificado mediante los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-004-2021, PCM-012-2021, PCM-020- 

2021, PCM-022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021 y PCM- 

028-2021, el cual estab lece la A plicación de M edidas de 

Restricción Diferenciadas en Distintas Regiones del Territorio 

N acional p o r  el S istem a N acional de G estión de Riesgos 

(SINAGER). ARTÍCULO 5.- Ratificar el Artículo 5 del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-004-2021 publicado en el Diario Oficial
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“La Gaceta” de fecha 10 de enero de 2020, Edición No.35,483, 

ratificado mediante Decretos Ejecutivos Números: PCM-012-2021, 

PCM-020-2021, PCM-022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021 

y PCM-028-2021, referente a que la Comisión Interinstitucional 

verifique y garan tice  el cum plim iento de los protocolos de 

bioseguridad correspondientes. A R TÍCU LO  6.- El presente 

Decreto Ejecutivo entra en vigor a partir del día de su publicación 

en el Diario Oficial de la República “La Gaceta”. Dado en Casa 

Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021). COM UNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. JUAN 

ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA. C A R LO S A L B E R T O  M A D ER O  ER A Z O , 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO. EBAL JA IR  

DÍAZ LUPIAN, SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA P R E S ID E N C IA . H E C T O R  L E O N E L  AYALA 

A L V A R E N G A , SEC R ET A R IO  DE ESTA D O  EN LOS 

D E S P A C H O S  D E G O B E R N A C IÓ N , J U S T IC IA  Y 

DESCENTRALIZACIÓN. LISANDRO ROSALES BANEGAS, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S  Y C O O P E R A C IÓ N  

INTERNACIONAL. ZO ILA  PATRICIA CRUZ CERRATO, 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. M ARÍA ANTONIA 

RIVERA, SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  

PINEDA RO DRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN FR A ESTR U C TU R A  Y SERVICIOS 

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINOCO, SECRETARIO DE

e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  s e g u r id a d  n a c i o n a l .

FR ED Y  SA N TIA G O  D ÍA Z ZELAYA, SECRETARIO DE

e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  d e f e n s a  n a c io n a l . a l b a

CONSUELO FLO RES, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO d e  s a l u d . ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ, 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE  

EDUCACIÓN.OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLORES, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  

ANTONIO M IDENCE M ILLA, SECRETARIO DE ESTADO
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EN EL DESPACHO DE FINANZAS. JA C K ELIN E ARELY  

ANCHECTA CASTRO, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY. ROBERTO  

A N TON IO O RD O Ñ EZ W O LFO V IC H , SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO d e  EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AGUILAR, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSON JAVIER M ARQUEZ  

EUCEDA, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 

MARIA ANDREA MATAMOROS, SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA”.

ARTÍCULO 12.- Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-037-2021, de fecha 28 de Marzo 

del 2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en la Edición 

No.35,557, de esa misma fecha, contentivo de las Medidas de 

Restricción a Derechos Fundamentales, autorización de horarios 

de circulación de la población a nivel nacional diferenciado para 

los departamentos de Santa B árbara , Cortés, A tlántida y Yoro, 

que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

P R E S ID E N C IA . D E C R E T O  E JE C U T IV O  N Ú M E R O  

PCM-037-2021, EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚ B LIC A  EN C O N SEJO  DE SECRETA RIO S DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conform idad con el 

Artículo 245 numerales 2, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, el 

Presidente de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la A dm inistración Pública C entralizada y 

Descentralizada. El Presidente de la República en el ejercicio de 

sus funciones podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros. 

C O N S ID E R A N D O : Que en v irtu d  de las o b lig ac io n es  

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la Organización 

de los Estados Americanos (OEA) y la Organización de las Naciones
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Unidas (ONU), la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional deben notificar 

las restricciones establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, 

dando cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte que 

haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 

a los demás Estados Parte en la presente Convención, por conducto 

del Secretario G eneral de la O rganización de los Estados 

Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, 

de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en 

que haya dado por terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: 

“Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados 

Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario General de 

las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya 

suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se 

hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha 

en que se h a y a  dado p o r te rm in a d a  ta l  s u s p e n s ió n .” 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en Consejo 

de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha 21 de marzo del 2021 Edición No. 35,551 mediante el cual 

se realizan las medidas de restricción a nivel nacional de las 

Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 

y 84 de la Constitución de la República, por un plazo de siete (7) 

días, a partir del veintidós (22) hasta el veintiocho (28) de marzo 

del 2021. CO NSID ERA N D O  Que se reporta un número de 

contagios por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: ciento 

ochenta y siete mil quince (187,015) casos; setenta y un mil 

trescientos ochenta y cuatro (71,384) personas recuperadas; y, cuatro 

mil quinientos cincuenta y siete (4,557) fallecidos a nivel nacional. 

Estos datos según la información epidemiológica en Honduras al 

27 de marzo del 2021, siendo necesario continuar con las medidas 

de Restricción de Garantías Constitucionales que contribuyan a 

contrarrestar el contagio del referido virus. CONSIDERANDO: 

Que la salud es considerada como un estado de bienestar integral, 

biológico, psicológico, social y ecológico es un derecho humano 

inalienable y corresponde al Estado, así como a todas las personas 

naturales o jurídicas el fomento de su protección, recuperación y 

rehabilitación. C O N SID ER A N D O : Que el Gobierno de la 

República de Honduras, a través de las instancias competentes 

continúa monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la enfermedad

de la COVID-19 y por recomendación de la Mesa Multisectorial, 

se ha determinado continuar tomando todas las m edidas de 

prevención y contagio del virus, por lo que nuevamente el Consejo 

de Secretarios de Estado, ha determinado aprobar la prórroga de 

restricción a ciertas Garantías Constitucionales, a fin de contener 

el incremento de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la 

salud y la vida de las personas. CONSIDERANDO: Que la 

Comisión Nacional de Prevención en M ovilización Masivas 

(CONAPREMM), creada mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM-010-2014, del 26 de abril del 2014, publicado en el Diario 

O ficial “La G ace ta” , E dición N úm ero 33,412, apoya las 

recom endaciones m anifestadas po r la M esa M ultisectorial, 

orientadas a continuar con las medidas de bioseguridad para evitar 

el contagio de la enfermedad de la COVID-19, reiterando su eslogan 

que d ice : “ N U E S T R A  R E S P O N S A B IL ID A D  E S LA 

BIOSEGURIDAD, HAGAM OS DE LA PREVENCIÓN UNA 

TRADICIÓN” . PO R TANTO, En uso de las facultades contenidas 

en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 

numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución 

de la República; Convención Americana Sobre Derechos Humanos: 

Artículo 27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 181 y 188 

del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numerales 9 y 

12, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración Pública 

y sus reformas según Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 

1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 29, 41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley del Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo 

No. 33-2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-021- 

2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, PCM-028- 

2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-036-2020, PCM-040- 

2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, PCM-047-2020, PCM-048- 

2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020, PCM-056-2020, PCM-057- 

2020, PCM-059-2020, PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068- 

2020, PCM-072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082- 

2020, PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-094- 

2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, PCM-106- 

2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-110-2020, PCM-114- 

2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, PCM-123-2020, PCM-125-

2020, PCM-129-2020, PCM-137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-

2021, PCM-004-2021, PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020- 

2021, PCM-022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028- 

2021; y, P C M -035-2021 . D E C R E T A : A R T ÍC U L O  1.-
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PR Ó R R O G A  DE LAS M EDIDA S DE R E S T R IC C IÓ N  A 

DERECHOS FUNDAMENTALES. Prorrogar la restricción a 

nivel nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República emitidas 

mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo 

del 2021 Edición No 35,551. Dicha restricción será efectiva por un 

plazo de siete (7) días a partir del lunes veintinueve (29) de m arzo 

del 2021 hasta el domingo cuatro (04) de abril del 2021. Como 

la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 187 numeral 

4, se convoca al Congreso Nacional para que dentro del plazo de 

treinta (30) días, conozca de dicho Decreto y lo ratifique, modifique 

o impruebe. De igual forma, la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías Constitucionales 

a la O rganización de los Estados A m ericanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), en virtud de las 

obligaciones internacionales que tiene el Estado de Honduras con 

ambos Sistemas, en cumplimiento a la protección de los derechos 

humanos. ARTÍCULO 2.- Reformar el Artículo 2 del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,551, el cual se leerá de la forma siguiente: “ARTÍCULO 2.- 

La circulación de la población a nivel nacional, es en un horario 

comprendido entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al 

Sistema Financiero, supermercados y comercios en general la 

atención de la población utilizando el 50% de la capacidad de cada 

lugar. Tomando en consideración que el periodo de restricción 

enunciado en el Artículo 1 de este Decreto es el periodo de Semana 

Santa, se establece como horario de visitas a las playas públicas 

entre las 5:00 A.M. a 6:00 P.M.. Siendo el uso de la mascarilla y el 

distanciamiento físico obligatorio. La Policía Nacional debe dar 

acompañamiento a las Alcaldías Municipales en la verificación del 

cumplimiento del horario de circulación de la población a nivel 

nacional, que incluye la visita a las playas públicas. Toda actividad 

religiosa ha sido previamente regulada mediante comunicado 

enviado por el Arzobispado de la Ciudad de Tegucigalpa. Todo tipo 

de excursiones en el territorio nacional han sido prohibidas por el 

Instituto Hondureño del Transporte Terrestre. Se prohíben todos 

los eventos y espectáculos públicos a nivel nacional. Pueden circular 

en horario no permitido, el personal debidam ente identificado 

que tra b a ja  turnos duran te  los siete (7) días de la sem ana y por 

las noches de los rubros relacionados con actividades claves del 

País en la industria y el comercio siguientes: 1) Hospitales, centros
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de atención m édica y de emergencia, laboratorios médicos, 

farmacias, droguerías y empresas dedicadas a la producción de 

productos de bioseguridad; 2) Transporte público por motivos de 

salud, humanitario y el contratado por las empresas de los sectores 

que están dentro de las excepciones para movilizar a sus trabajadores; 

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, producción, 

recolección y distribución de alimentos y bebidas; así mismo, el 

sector agroquímico; 4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos; 5) Industria de la maquila; 6) 

Industria dedicada a la producción de energía, telecomunicaciones, 

empresas proveedoras de Internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras); 7) Empresas de 

seguridad privada; 8) Tren de aseo y suministro de agua; 9) 

Transporte de carga, al igual que la industria de carga aérea, 

marítima y terrestre de importación y exportación; 10) Nacionales 

y extranjeros que arriben al País en vuelos nocturnos, debiendo 

acreditar con el boleto de viaje la movilización a su lugar de destino;

11) Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back Office) 

del Sistema Bancario; 12) Aeropuertos y Personal de Atención 

aeroportuaria; y, 13) Hoteles. Lo anterior para que la cadena de 

producción nacional no se detenga en abastecer a la población y 

proteger el empleo. Están excluidos para operar a nivel nacional 

los comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, 

teatros, eventos deportivos, centros de convenciones, centros 

educativos en sus niveles de primaria, secundaria y superior; así 

como reuniones en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER 

para efectos de Pilotaje. ARTÍCULO 3.- Ratificar el Artículo 3, 

relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados del 

Estado que no están sujetos a las restricciones de Garantías 

Constitucionales; Artículo 4, el cual establece la Aplicación de 

Medidas de Restricción Diferenciadas en Distintas Regiones del 

Territorio Nacional por el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 

(SINAGER); y, el A rtícu lo  5, referente a que la Comisión 

Interinstitucional verifique y garantice el cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad correspondientes, dichos artículos 

contenidos en el Decreto Ejecutivo Número PCM-035-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo 

del 2021, Edición No.35,551. ARTÍCULO 4.- HABILITAR LOS 

PL A Z O S L E G A L E S . La Comisión Nacional de Vivienda y 

Asentamientos Humanos (CONVIVIENDA), debe habilitar los plazos 

en todas sus actuaciones y en cada uno de sus procedimientos establecidos
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conforme a la normativa Vigente de la Comisión Nacional de 

Vivienda y Asentamientos Humanos (CONVIVIENDA), con el fin 

de continuar con los proyectos de vivienda a las zonas que se han 

visto afectadas en el país por los fenómenos naturales “ETA” e 

“IOTA”. ARTÍCULO 4.- HABILITAR LOS PLAZOS LEGALES. 

La Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos Humanos 

(CON VIVIEN DA), debe hab ilitar los plazos en todas sus 

actuaciones y en cada uno de sus procedimientos establecidos 

conforme a la normativa Vigente de la Comisión Nacional de 

Vivienda y Asentamientos Humanos (CONVIVIENDA).Quedan 

habilitados igualmente, durante los días decretados como asueto, 

la EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS (ENAG), quien 

para los efectos de publicar los actos administrados que emita el 

Poder Ejecutivo, se pueda publicar en esas fechas. La autoridad 

máxima de la Institución, debe disponer del personal necesario para 

el cumplimiento de este requerimiento. ARTÍCULO 5.- El presente 

Decreto Ejecutivo entra en vigor a partir del día de su publicación 

en el Diario Oficial de la República “La Gaceta”. Dado en Casa 

Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos 

mil veintiuno (2021). COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. JUAN 

ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO, PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA. CARLOS ALBERTO M ADERO ERAZO, 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO.EBAL JA IR  

DÍAZ LUPIAN, SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA P R E S ID E N C IA . H E C T O R  L E O N E L  AYALA 

A L V A R E N G A , SEC R ET A R IO  DE ESTA D O  EN LOS 

D E S P A C H O S  D E G O B E R N A C IÓ N , J U S T IC IA  Y 

DESCENTRALIZACIÓN. LISANDRO ROSALES BANEGAS, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S  Y C O O P E R A C IÓ N  

INTERNACIONAL. ZO ILA  PATRICIA CRUZ CERRATO, 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. M ARÍA ANTONIA 

RIVERA, SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  

PINEDA RO DRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN FR A ESTR U C TU R A  Y SERVICIOS 

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINOCO, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL. 

FR ED Y  SA N TIA G O  D ÍA Z ZELAYA, SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL. ALBA 

CONSUELO FLO RES, SECRETARIA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE SALUD. ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ, 

SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 

EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 

PINTO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 

FLORES, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  

ANTONIO M IDENCE M ILLA, SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE FINANZAS. JA C K ELIN E ARELY 

ANCHECTA CASTRO, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY. ROBERTO 

A N TON IO O RDO ÑEZ W O LFO V IC H , SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AGUILAR, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSON JAVIER M ARQUEZ 

EUCEDA, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 

MARIA ANDREA MATAMOROS, SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA”.

ARTÍCULO 13.- Ratificar en todas y cada una de sus partes 

el Decreto Ejecutivo Número PCM-039-2021 publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 4 de Abril del 2021, Edición 

No.35,561 contentivo de las Medidas de Restricción a Derechos 

Fundamentales, y reforma al artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 21 de Marzo del 2021, Edición No. 35,550, reformado 

por el Decreto Ejecutivo Número PCM-037-2021, así como de 

ratificación de los Artículos 3, 4, 5, contenidos en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” de fecha 21 de Marzo del 2021, Edición No.35,550, 

ratificado por el Decreto Ejecutivo Número PCM-037-2021, que 

literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

P R E S ID E N C IA . D E C R E T O  E JE C U T IV O  N Ú M E R O  

PCM-039-2021. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚ B LIC A  EN C O N SEJO  DE SECRETA RIO S DE 

ESTADO, CO N SID ERA N D O : Que de conform idad con el
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Artículo 245 numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

Restringir o suspender el ejercicio de derechos, de acuerdo con el 

Consejo de M inistros, con sujeción a lo establecido en esta 

Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y 

Resoluciones conforme a la Ley; y, adoptar las m edidas de 

promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud 

de los habitantes. CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que 

establece el Artículo 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada. El Presidente de la República en el ejercicio de 

sus funciones podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros. 

C O N S ID E R A N D O : Que en v irtu d  de las ob ligac iones  

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la Organización 

de los Estados Americanos (OEA) y la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional deben notificar 

las restricciones establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, 

dando cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte que 

haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 

a los demás Estados Parte en la presente Convención, por conducto 

del Secretario G eneral de la O rganización de los Estados 

Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, 

de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en 

que haya dado por terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: 

“Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados 

Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario General de 

las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya 

suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se 

hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha 

en que se h a y a  dado p o r te rm in a d a  ta l  s u s p e n s ió n ” 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en Consejo 

de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-037-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha 28 de marzo del 2021 Edición No. 35,558, mediante el cual 

se realizan las medidas de restricción a nivel nacional de las 

Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 

y 84 de la Constitución de la República, por un plazo de siete (7) 

días, a partir del lunes veintinueve (29) de marzo del 2021 hasta el

La G aceta

domingo cuatro (04) de abril del 2021. CONSIDERANDO Que 

se reporta un número de contagios por la Pandemia de COVID-19 

que asciende a: Ciento noventa mil cuatrocientos setenta y ocho 

(190,478) casos; setenta y tres mil trescientos ocho (73,308) 

personas recuperadas; y, cuatro mil seiscientos cuarenta (4,640) 

fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras al 03 de abril del 2021, siendo 

necesario continuar con las medidas de Restricción de Garantías 

Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el contagio del 

referido virus. CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código 

de Salud establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así como 

a vivir en un ambiente sano, en la forma como este Código y demás 

normas lo determinen. CONSIDERANDO: Que el Gobierno de 

la República de Honduras, a través de las instancias competentes 

continúa monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la enfermedad 

de la COVID-19 y por recomendación de la Mesa Multisectorial, 

se ha determinado continuar tomando todas las medidas de 

prevención y contagio del virus, por lo que nuevamente el Consejo 

de Secretarios de Estado, ha determinado aprobar la prórroga de 

restricción a ciertas Garantías Constitucionales, a fin de contener 

el incremento de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la 

salud y la vida de las personas. CONSIDERANDO: Que la 

Comisión Nacional de Prevención en M ovilización Masivas 

(CONAPREMM), creada mediante Decreto Ejecutivo Número 

PCM-010-2014, del 26 de abril del 2014, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta”, Edición No. 33,412, apoya las recomendaciones 

manifestadas por la Mesa Multisectorial, orientadas a continuar con 

las medidas de bioseguridad para evitar el contagio de la enfermedad 

de la COVID-19, reiterando su eslogan que dice: “NUESTRA 

RESPONSABILIDAD ES LA BIOSEGURIDAD, HAGAMOS 

DE LA PREVENCIÓN UNA TRADICIÓN” . PO R TANTO, En 

uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 69, 78, 81, 

84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 

y 333 de la Constitución de la República; Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: Artículo 27; Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 

9, 10, 15, 177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 

11, 17, 18, 20, 22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General 

de la Adm inistración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 29, 

41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de
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Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No.33-2020, Decreto 

Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo No. 62-2020 y 

Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-021-2020, PCM-022-2020, 

PCM-023-2020, PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, 

PCM-033-2020, PCM-036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, 

PCM-045-2020, PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, 

PCM-053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-072-2020, 

PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, PCM-085-2020, 

PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020, 

PCM-100-2020, PCM-105-2020, PCM-106-2020, PCM-108-2020, 

PCM-109-2020, PCM-110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, 

PCM-122-2020, PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, 

PCM-137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-022-2021, 

PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; PCM-035-2021; 

y PCM-037-2021. DECRETA: ARTÍCULO 1.- PRORROGA 

DE LAS M ED ID A S DE R E S T R IC C IÓ N  A D E R EC H O S 

FUNDAMENTALES. Prorrogar la restricción a nivel nacional de 

las Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 

81 y 84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-037-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha veintiocho (28) de marzo del 2021 

Edición No. 35,558. Dicha restricción será efectiva por un plazo 

de siete (7) días a partir del lunes cinco (05) de abril del 2021 

hasta el domingo once (11) de abril del 2021. Como la norma 

Constitucional así lo establece en su Artículo 187 numeral 4, se 

convoca al Congreso Nacional para que dentro del plazo de treinta 

(30) días, conozca de dicho Decreto y lo ratifique, modifique o 

impruebe. De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional debe notificar 

de la presente restricción de Garantías Constitucionales a la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con ambos 

Sistemas, en cumplimiento a la protección de los derechos humanos. 

ARTÍCULO 2.- Reformar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 35,551, 

reformado por el Decreto Ejecutivo Número PCM-037-2021, el 

cual se leerá de la forma siguiente: “ARTÍCULO 2.- La circulación 

de la población a nivel nacional, es en un horario comprendido 

entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al Sistema

Financiero, supermercados y comercios en general la atención de 

la población utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar. Pueden 

circular en horario no perm itido, el persona l deb idam en te  

identificado que tra b a ja  turnos duran te  los siete (7) días de la 

semana y por las noches de los rubros relacionados con actividades 

claves del País en la industria y el comercio siguientes: 1) Hospitales, 

centros de atención médica y de emergencia, laboratorios médicos, 

farmacias, droguerías y empresas dedicadas a la producción de 

productos de bioseguridad; 2) Transporte público por motivos de 

salud, humanitario y el contratado por las empresas de los sectores 

que están dentro de las excepciones para movilizar a sus trabajadores; 

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, producción, 

recolección y distribución de alimentos y bebidas; así mismo, el 

sector agroquímico; 4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos; 5) Industria de la maquila; 6) 

Industria dedicada a la producción de energía, telecomunicaciones, 

empresas proveedoras de Internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras); 7) Empresas de 

seguridad privada; 8) Tren de aseo y suministro de agua; 9) 

Transporte de carga, al igual que la industria de carga aérea, 

marítima y terrestre de importación y exportación; 10) Nacionales 

y extranjeros que arriben al País en vuelos nocturnos, debiendo 

acreditar con el boleto de viaje la movilización a su lugar de destino;

11) Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back Office) 

del Sistema Bancario; 12) Aeropuertos y Personal de Atención 

aeroportuaria; y, 13) Hoteles. Lo anterior para que la cadena de 

producción nacional no se detenga en abastecer a la población y 

proteger el empleo. Están excluidos para operar a nivel nacional 

los comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, 

teatros, eventos deportivos, centros de convenciones, centros 

educativos en sus niveles de primaria, secundaria y superior; así 

como reuniones en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER 

para efectos de Pilotaje. ARTÍCULO 3.- Ratificar el Artículo 3, 

relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados del 

Estado que no están sujetos a las restricciones de Garantías 

Constitucionales; Artículo 4, el cual establece la Aplicación de 

Medidas de Restricción Diferenciadas en Distintas Regiones del 

Territorio Nacional por el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 

(SINAGER); y, el A rtícu lo  5, referente a que la Comisión 

Interinstitucional verifique y garantice el cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad correspondientes, dichos Artículos 

contenidos en el Decreto Ejecutivo Número PCM-035-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo

A. 39



Sección A Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1 DE JULIO DEL 2021 No. 35,644

del 2021, Edición No.35,551, ratificado por el Decreto Ejecutivo 
Número PCM-037-2021. ARTÍCULO 4.- El presente Decreto 
Ejecutivo entra en vigor a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial de la República “La G aceta” . Dado en Casa 
Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, a los cuatro (04) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021). COM UNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. JUAN 
ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO, PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA. CARLOS ALBERTO M ADERO ERAZO, 
SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 
COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO. EBAL JA IR  
DÍAZ LUPIAN, SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA P R E S ID E N C IA . H E C T O R  L E O N E L  AYALA 
A L V A R E N G A , SEC R ET A R IO  DE ESTA D O  EN LOS 
D E S P A C H O S  D E G O B E R N A C IÓ N , J U S T IC IA  Y 
DESCENTRALIZACIÓN. LISANDRO ROSALES BANEGAS, 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S  Y C O O P E R A C IÓ N  
INTERNACIONAL. ZO ILA  PATRICIA CRUZ CERRATO, 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. M ARÍA ANTONIA 
RIVERA, SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
D ESA R R O LLO  EC O N Ó M IC O . R O B E R T O  A N T O N IO  
PINEDA RO DRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE IN FR A ESTR U C TU R A  Y SERVICIOS 
PÚBLICOS. JULIAN PACHECO TINOCO, SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL. 
FR ED Y  SA N TIA G O  D ÍA Z ZELAYA, SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL. ALBA 
CONSUELO FLO RES, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE SALUD. ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ, 
SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN EL D E SPA C H O  DE 
EDUCACIÓN. OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ, 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. M AURICIO GUEVARA 
PINTO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA. ELVIS YOVANNI RODAS 
FLORES, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE RECURSOS NATURALES Y AM BIEN TE. M A R C O  
ANTONIO M IDENCE M ILLA, SECRETARIO DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE FINANZAS. JA C K ELIN E ARELY 
ANCHECTA CASTRO, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY. ROBERTO 
A N TON IO O RD O Ñ EZ W O L FO V IC H , SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE EN ERG ÍA . N IC O L E  

M ARRDER AGUILAR, SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO. NELSON JAVIER M ARQUEZ 
EUCEDA, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO

La G aceta

(SEDECOAS). MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON, 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES. 
MARIA ANDREA MATAMOROS, SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA”.

ARTÍCULO 14.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de manera Virtual, 

a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

M ARIO ALONSO PÉR EZ LÓ PEZ 

PRESIDENTE

JO S É  TO M Á S ZA M B RA N O  M O LIN A

SECRETARIO

R O SSEL RENÁN IN E ST R O Z A  M ARTÍNEZ

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de mayo de 2021

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA 

EBAL JA IR  DÍAZ LUPIAN
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